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JEFATURA DEL ESTADO
DECRETO de 15 de noviembre de 1956 (rectificado) por el que se nombra Presidente del Consejo de EconomíaNacional a don Pedro Gual Villalbí.

En uso de las facultades que me confiere el artículo segundo de la  Ley de cuatro de junio de mil novecientos cuarenta, .Nombro Presidente del Consejo de Economía Nacional a don Pfdro Gual Villalbí.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a quince de noviembre de mil novecientos cincuenta y sels., \ FRANCISCO FRANCO

GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DE H ACIENDA
DECRETO de 9 de noviembre de 1956 sobre construcción mediante subasta pública, de un edificio para Delegación de Hacienda en la provincia de Alava.

Visto el expediente en que se propone y justifica la construcción de un nuevo edificio con destino a Delegación de Hacienda en la provincia de Alava, en el que consta la fiscalización por la Intervención General de la Administración'del Estado y el informe favorable del Consejo de Estado: de acuerdo cop el Consejo de Ministros, y a propuesta del de Hacienda,
D I S P O N G O :

Artículo primero.-^Se aprueba el proyecto de construcción de un edificio con destino a Delegación de Hacienda en la provincia de Alava, formulado por los Arquitectos

don Miguel Mieg y don Eugenio Arraiza, con un presupuesto total de nueve millones ciento cuarenta y cuatro mil ochocientas setenta y nueve pesetas con sesenta y cinco céntimos, incluidos honorarios facultativos.' Lás obras se realizarán por el sistema de subasta pública y eJ ’mporte de las mismas se abonará en cuatro anualidades:Artículo segundo.—Por el Ministerio de Hacienda se dictarán las disposiciones necesarias para la celebración de ia correspondiente subasta y para fijar la cuantía de las referidas anualidades, de acuerdo con lo dispuesto en ia Ley de cuatro de mayo de mil novecientos cuarenta y ocho.Así lo dispongo» por el presente Decreto, dado en Madrid a nueve de noviembre de mil novecientos cincuenta y seis. FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda.

FRANCISCO GOMEZ DE LLANO
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DECRETO de 9 de noviembre de 1956 sobre construcción  
mediante subasta pública, de un edificio para Delegación 

 de Hacienda en la provincia de Las Palmas

Visto el espediente en que se propone y justifica la 
construcción de un nuevo edificio con destino a Delega
ción de Hacienda en la provincia de Las Palmas de Gran 
Canaria, en el que consta la fiscalización por la Inter
vención General de la Administración del Estado y el 
inform e favorable del Consejo de Estado; de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, y a propuesta del de Hacienda,

D I S P O N G O  :

Articulo primero.—Se aprueba el proyecto de construc
ción de un edificio con destino a Delegación de Hacienda 
en Las Palmas de Gran Canaria, formulado por los Ar
quitectos don Carlos Sobrlni Marin, don Emilio Garcia 
de Castro Marqués y don José Manuel Fernández P’ aza 
con un presupuesto total de once millones novecientas 
sesenta y ocho mil ochocientas setenta y ocho pesetas con 
veintitrés céntimos, incluidos honorarios facultativos 

Las obras se realizarán por el sistema de subasta pú
blica, y el importe de las mismas se abonará ,en cuatro 
anualidades.

Artículo segundo.—Por el Ministerio de Hacienda se 
dictarán las disposiciones necesarias para la celebración 
de la correspondiente subasta y para fijar la cuantía de 
las referidas anualidades, de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley de cuatro de mayo de mil novecientos cuarenta 
y ocho.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a nueve de noviembre de mil novecientos cin 
cuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
Ei Ministro de Hacienda,

FRANCISCO GOMEZ DE LLANO

DECRETO de 12 de noviembre de 1956 por el que se  
jubila a don Florentino López Alonso Cuevillas, Jefe 
Superior de Administración del Cuerpo General de  
Administráción de la Hacienda Pública.

A propuesta del Ministro de Hacienda,
Vengo en declarar jubilado, con el haber que por cla

sificación le corresponda, a don Florentino López Alonso 
Guevillas, Jefe Superior de Administración del Cuerpo 
General de Administración de la Hacienda Pública, con 
destino en la Delegación de Hacienda en la provincia de 
Orense, debiendo causar baja en el servicio activo con 
efectos del aía catorce del mes actual, en que cumple la 
edad reglamentaria.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a doce de noviembre de mil novecientos cincuen
ta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro ae Hacienda.

FRANCISCO GOMEZ DE LLANO

DECRETO de 12 de noviembre de 1956 por el que se  
confirma en el empleo de Jefe Superior de Administración 
del Cuerpo General de Administración de la Hacienda 
Pública a don José López Fernández.

A propuesta del Ministro de Hacienda,
Vengo en confirmar, con efectividad del día veinti

siete del pasado mes de octubre, en el empleo de Jefe 
Superior de Administración del Cuerpo General de Ad
ministración de la Hacienda Pública, conferido en com i
sión ,por Decreto fecha veinte del expresado mes, a don 
José López Fernández, con destino en la Delegación Cen
tral de Hacienda.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a doce de noviembre de mil novecientos cincuen
ta y seis.

FRANCÍSCO FRANCO
El Ministro de Hacienda, .

FRANCItíCO GOMEZ DE LLANO

DECRETO de 12 de noviembre de 1956 por el que se nom bra 
en comisión, Jefe Superior de Administración del 

Cuerpo General de Administración de la Hacienda  
Pública a don Vicente Urtasun y Francia.

A propuesta del Ministro de Hacienda,
Nombro, en comisión, con arreglo a lo establecido en 

el artículo primero del Decreto de veintiséis de junio de

mil novecientos treinta y cuatro, Jefe Superior de Admi
nistración del Cuerpo General de Administración d* la 
Hacienda Pública, con efectividad del dia quince del 
mes actual y destino Diplomado de Inspección en la Dele
gación de Hacienda en la provincia de Barcelona, a don 
Vicente Urtasun y Francia, que es Jefe de Administración 
de primera clase, con ascenso, del mismo Cuerpo en la 
expresada Dependencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a doce de noviembre de mil novecientos cincuen
ta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

FRANCISCO GOMEZ DE LLANO

DECRETO de 19 de noviembre de 1956 por el que se 
declara jubilado, por cumplir la edad reglamentaria, a 
don Ramón Blanco Gómez, Jefe Superior de Administración 

del Cuerpo General de Administración de la 
Hacienda Pública.

A propuesta del Ministro de Hacienda,
Vengo en declarar jubilado; con el haber que por cla

sificación le corresponda a don Ramón Blanco Góthez. 
Jefe Superior de Administración del Cuerpo General de 
Administración de la Hacienda Pública, Interventor del 
Estado en las SaMnas de Torrevleja. debiendo:causar baja 
en el servicio activo con efectos del día veinticinco del 
mes actual, en que cumple 1a. edad reglamentaria

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a diecinueve de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y seis.

. FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Hacienda ^

FRANCISCO GOMEZ DE LLANO

DECRETO de 19 de noviembre de 1956 por el que se  
confirma en el empleo de Jefe Superior de Administración 
del Cuerpo General de Administración de la Hacienda 
Pública a don José María Bayton y Mijangos.

*

A propuesta del Ministro de Hacienda,
Vengo en confirmar, con efectividad del día cuatro del 

mes actual, en el empleo de Jefe Superior de Administra
ción del Cuerpo General de Administración de la Ha
cienda Pública, conferido en comisión por Decreto fecha 
treinta del pasado mes de octubre, a don José María Bay
ton y Mijangos, Diplomado de Inspección en la Delega
ción de Hacienda en la provincia de Barcelona .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a diecinueve de noviembre de mil novecientos cin 
cuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda.

FRANCISCO GOMEZ DE LLANO

DECRETO de 19 de noviembre de 1956 por el que se  
nombra, en comisión. Jefe Superior de Administración del 
Cuerpo General de Administración de la Hacienda  
Pública a don Rafael Pallero y Sánchez.

A propuesta del Ministro de Hacienda,
Nombro, en comisión, con arreglo a lo establecido en 

el artículo primero del Decreto de veintiséis de junio de 
mil novecientos treinta y cuatro, Jefe Superior de Admi
nistración del Cuerpo General de Administración de la 
Hacienda Pública, con efectividad del día veintiséis del 
mes actual y destino Tesorero'en  la Delegación de Ha
cienda en la provincia de Tarragona, a don Rafael Pa
llero y Sánchez, que es Jefe de Administración de pri
mera clase, con ascenso, del mismo Cuerpo y desempeña 
referido cargo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a diecinueve de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro 'le Hacienda 

FRANCISCO GOMEZ DE LLANO
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MINISTERIO DE INDUSTRIA
DECRETO de 26 de octubre de 1956 por el que se conce

den determinados beneficios de las industrias decla
radas de « in terés nacional» a Compañía Mercantil 
Anónima «Ib eria » de Lineas Aéreas.

La Ley de veinticinco de septiembre de mil novecien
tos cuarenta y uno, fundacional del Instituto Nacional 
de Industria, previene en su artículo dieciocho q-ue «a  las 
Empresas que el Instituto cree les serán de aplicación 
las ventajas y garantías que establece la Ley de vein ti
cuatro de octubre de mil novecientos treinta y nueve», 
y el Decreto dictado para su aplicación, de veintidós <}e 
enero de mil novecientos cuarenta y dos, dispuso, en su 
artículo tercero, que «las Empresas que el Instituto cree 
y aquellas tn  que intervenga con participación mayori- 
tarla, serán automáticamente consideradas de «interés 
nacional a todos los efectos legales, siéndoles, por tanto, 
de aplicación todas las ventajas y garantías establecidas 
en la Ley de veinticuatro de octubre de mil novecientos 
treinta y nueve.»

Con objeto de aclarar las dudas surgidas sobre el a l
cance de los beneficios fiscales correspondientes, con fe 
cha cuatro de enero de mil novecientos cincuenta se pro
mulgó un Decreto en el que se especificaban las distintas 
Empresas que, integradas en el Instituto Nacional de In 
dustria, habían de ser beneficiarías de los mismos

Compañía Mercantil Anónima «Ib eria » de Líneas Aé
reas cumple las( condiciones exigidas en las disposiciones 
citadas, ya que en virtud de la transferencia establecida 
en el artículo segundo del Decreto de treinta de septiem 
bre de mil novecientos cuarenta y cuatro, su capital es 
exclusiva e íntegramente propiedad del Instituto Nacio
nal de Industria.

En virtud de lo expuesto, a propuesta del M inistro de 
Industria, y previa deliberación del Consejo de Ministros.

D I S P O N G O :

Artículo primero.— A la Compañía Mercantil Anónima 
, «Ib eria » de Líneas Aéreas, cuyo capital es íntegram ente 

propiedad del Instituto Nacional de Industria, y que, de 
conform idad con lo dispuesto en la Ley de veinticinco de 
septiembre de mil novecientos cuarenta y uno y Decreto 
de veintidós de enero de mil novecientos cuarenta y .dos, 
tiene la consideración de Empresa de «interés nacional», 
le corresponde, durante un período máximo de quince 
años, los siguientes beneficios fiscales:

Exención total de los derechos arancelarlos para la  
Importación de la maquinaria y u tilla je necesarios para 
el cumplim iento de la misión específica encomendada a 
la  Empresa en los términos regulados por el artículo no
veno del Decreto de diez de febrero de mil novecientos 
cuarenta; reducción de un cincuenta por ciento de la 
Contribución de Usos y Consumos para la maquinaria y 
utilla je importados con exención de derechos arancela 
ríos: reducción de un cincuenta por ciento en lás cuotas 
de la Ta rifa  tercera de la Contribución sobre las U tili
dades de la ricueza mobiliaria y del impuestos sobre Emi
sión de valores mobiliarios y de los impuestos de dere
chos reales y timbre, en cuanto afecten a tódos los ac
tos en que aparezca la Empresa bbligada a l»pago de los 
mismos.

Igualm ente corresponderá a «Ib eria » la facultad de 
expropiación forzosa de los terrenos necesarios para sus 
Instalaciones y urgente ocupación de los bienes afectados 

En los términos prevenidos en los Decretos de catorce 
de marzo de mil novecientos cuarenta y siete y vem te 
de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro la citada 
Empresa disfrutará también del beneficio de reducción 
en un cincuenta por ciento de toda clase de exacciones 
e impuestos provinciales y municipales.

Artículo segundo.— La presente disposición surtirá 
efectos desde el día dos de octubre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro, fecha de publicación del Decreto de 
trein ta  de septiembre del mismo año, en virtud del cual 
el capital de la Cómpañía Mercantil Anónima «Ib eria » 
de Líneas Aéreas en «exclusiva e ín tegram ente» propie
dad dei Institiito Nacional de Industria, exceptuando las 
liouidaciones que hayan sido practicadas hasta el pre
sente

Articulo teicero.— Quedan derogadas cuantas disposi
ciones se opongan a  k> establecido en este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en 
Madrid a veintiséis de octubre de mil novecientos cin
cuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Industria.

JOAQUIN PLANELL RIERA

DECRETO de 26 de octubre de 1956 por el que se conce
den determinados beneficios de las industrias declara
das de «interés nacional» a «Aviación  y Comercio, 
Sociedad Anónima».

La Ley de veinticinco de septiembre de mil novecien
tos cuarenta y uno, fundacional del Instituto Nacional 
de Industria, previene en su artículo dieciocho que «a las 
Empresas que el Instituto cree les serán de aplicación 
las ventajas y garantías que establece la Ley de vein ti
cuatro de octubre de mil novecientos treinta* y nueve», 
y el Decreto dictado para su aplicación, de veintidós de 
enero de mil novecientos cuarenta y dos, dispuso, en su 
artículo terc;ro, que «las Empresas que el Instituto cree 

,y aquellas e:n que intervenga con participación mayori- 
taria, serán automáticamente consideradas de «interés 
nacional a todos los efectos legales, siéndoles, por tanto, 
de aplicación todas ias ventajas y garantías establecidas 
en la Ley de veinticuatro de octubre de mil novecientos 
treinta y nueve.»

Con objeto de aclarar las dudas surgidas sobre e) al
cance de los beneficios fiscales correspondientes en el De
creto de cuatro de enero de mil novecientos cincuenta 
se especifican las distintas Empresas que, integrada:? en 
el Instituto Nacional de Industria, habían de ser benefi
ciarías de los mismos.

«Aviación y Comercio, S. A.», cumple las condiciones 
exigidas en :as disposiciones citadas, por participar ma- 
yoritariam enie en su capital el Instituto Nacional de In 
dustria, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 
de la Presidencia dej Gobierno de seis dq octubre dt* mil 
novecientos cincuenta y cuatro.

En virtud de lo expuesto, a propuesta del Ministro de 
Industria, y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.— «Aviación y Comercio, S. A .» en 

cuyo capital participa jnayoritariam ente el Instituto Na
cional de Industria, y que, de conform idad con lo dis
puesto en la Ley de veinticinco de septiembre de mil 
novecientos cuarenta y uno y Decreto de veintidós de 
enero de mil novecientos cuarenta y dos, tiene la con
sideración de Empresa de «interés nacional», disfrutará, 
durante el período máximo de quince años, de los si
guientes beneficios fiscales:

Exención total de los derechos arancelarios para la 
importación de la maquinaria y utilla je necesarios para 
el cumplimiento de la misión específica encomendada a 
la Empresa en los términos regulados en el artículo no^ 
veno del Decreto de diez de febrero de mil novecientos 
cuarenta; reducción de un cincuenta por ciento de la 
Contribución de Usos y Consumos para la maquinaría y 
utillaje importados con exención de derechos arancela
rios; reducción de un cincuenta por ciento en las cuotas 
de la Ta rifa  tercera de la Contribución sobre ias U tili
dades de la ríaueza mobiliaria; del impuesto sobre Emi
sión de valores mobiliarios y de los impuestos de le re - 
chos reales y de timbre, en cuanto afecten a todot los 
actos y contratos en que aparezca la Empresa obligada al 
pago de los mismos.

Igualm ente corresponderá a «Aviación y Com edio, 
Sociedad Anónima», la facultad de expropiación forzosa 
de los terrenos necesarios para sus instalaciones y ur
gente ocupación de los bienes afectados.

En los términos prevenidos en los Decretos de catorce 
de marzo de mil novecientos cuarenta y siete y veinte 
de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro, la citada 
Empresa disfrutará también del beneficio de reducción 
en un cincuenta por ciento de toda clase de exacciones e 
impuestos provinciales y municipales.

Artículo segundo.—Quedan derogadas cuantas dispo
siciones se opongan a lo establecido en este Decreto 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiséis de octubre de mil novecientos cin
cuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministre de Industria.

JOAQUIN BLANEhL HIERA
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 17 de noviembre de 1956 por 

la que se confirma en el cargo de Fis
cal provincial de Tasas a don Constan
tino Aragón Fernández.

Excmos. Sres.: Visto lo comunicado por 
el limo. Sr. Riscal Superior de Tasas, 

Esta Presidencia ha tenido a bien acor.1 
dar que don Constantino Aragón Fernán
dez. Coronel del Arma de Infantería, des
tinado en comisión a la Fiscalía Superior 
de Tasas, en las condiciones que precep
túa el Decieto de ó de octubre ae 1943 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 279 >. cese en la referida comisión 
por haber pasado a la situación de reti
rado, por haber cumplido la edad regla
mentaria, según Orden del Ministerio del 
Ejército fecha 12 del actual («D. O.» nú
mero 258), y que continúe en su situa
ción de Coronel retirado, desempeñando 
ei cargo de Fiscal Provincial de Tasas de 
Alava, para el que fué destinado por Or
den circular de fecha 20 dé octubre 
de 1947 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número 296)

Lo que digo a VV. EE. para su conoci
miento v demás efectos.

Dios guárdela VV. EE. muchos años. 
Madrid, 17 de noviembre de 1956.

CARRERO
Excjnos. Sres...,

ORDEN de 22 de noviembre de 1956 por 
la que se nombra Vocal del Consejo 

 Superior de Estadística al ilustrísimo
 señor don Manuel Fuentes Irurozqui

Jefe de la Oficina de Estudios Económicos
 del Ministerio de Comercio.

¡
| Excmos. Sres.: Con arreglo a lo pre

ceptuado en el párrafo segundo del ar
tículo quinto del Reglamento del Conse
jo Superior de Estadística, aprobado por 
Orden de 12 de julio de 1950, y conforme 
a lo prevenido en sus artículos cuarto y 
sexto, '

Esta Presidencia del Gobierno ha teni
do a bien nombrar Vocal del Consejo Su
perior de Estadística por delegación del 
limo. Sr. Susecretario de Comercio, al 
Uino. Sr. don Manuel Fuentes Irurozqui, 
Jefe de la Oficina de Estudios Económicos 
del Ministerio de Comercio; en sustitu
ción del limo. Sr. don Miguel Paredes 
Marcos, que ha pasado a otro destino.

Lo digo a W . EE. para su conocimien
to. el de los interesados y demás efectos. 

Dios guarde a W  EE. muchos años. 
Madrid, 22 de noviembre de 1956.

I CARRERO

Excrnos. Sres. Subsecretario del Ministerio 
de Comercio y Presidente del Consejo 
Superior de Estadística.

M IN I S T E R I O  DE J U S T I C I A
ORDEN de 16 de noviembre de 1956 por 

la que se declara en situación de exce
dencia voluntaria al Secretario de la 
Administración de Justicia don Tomás 
Pereda Amann.

Etimo. 'Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Tomás Pereda Amann, Secretario 
de la Administración de Justicia de la 
quinta categoría, en la Rama del Secre
tariado de los Juzgados de Primera Ins
tancia, con destino en el de Villadiego, 

Este Ministerio acuerda declararle en 
situación de excedencia voluntaria, como 
comprendido en el número primero del 
artículo 66 del Reglamento de 14 de mayo 
de 1956, por desempeñar el cargo de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción.

Lo digo a V. I. para 3u conocimiento y 
efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de noviembre de 1956.—Por 

delegación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 16 de noviembre de 1956 por 
la que se declara en situación de exce
dencia voluntaria al Secretario de la 
Administración de Justicia don Agus
tín del Río Almagro.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por 
don Agustín del Rio Almagro, Secretario 
de la Administración de Justicia de la 
quinta categoría, en la Rama del Secre
tariado de los Juzgados de Primera Ins
tancia, que presta sus servicios en el dé 
Cañete,
. Este Ministerio acuerda declararle en 

situación de excedencia voluntaria, como 
comprendido en el número primero dei 
artículo 66 del Reglamento de 14 de mayo 
de 1956, por hallarse en el ejercicio del

cargo de Juez de Primera Instancia e 
Instrucción.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
electos consiguientes.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 16 de noviembre de 1956.---Por 

delegación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

M I N I S T E R I O  d e  h a c i e n d a

ORDEN de 14 de noviembre de 1956 por
la que se dispone se cumpla en sus pro
pios términos la sentencia dictada por 
la Sala Tercera del Tribunal Supremo 
de Justicia en el pleito contencioso-
administrativo número 3.696, promovido 
por don Daniel Silvestre García contra 
acuerdo del Tribunal Económico Admi
nistrativo Central de 12 de enero del 
año 1951.

limo. Sr.: En el recurso contencioso- 
administrativo núm. 3.396, promovido por 
clon Daniel Silvestre García, contra acuer
do dpi Tribunal Económico Administrati
vo Central, de 12 de enero de 1951, re.a- 
tivo a liquidación por Contribución sobre 
la Renta del año 1942, la Saia Tercera 
dei Tribunal Supremo de Justicia ha dic
tado, con fecha 18 de junio último, la 
sentencia cuya parte dispositiva dice así 

«Fallamos: Que debemos declarar y de- 
claiamos nula y sin ningún valor ni efec
to el acta de investigación modelo nueve 
levantada al contribuyente de Hellin don 
Daniel Silvestre García el dia nueve de 
noviembre de mil novecientos cuarenta y 
cuatro, a efectos de la Contribución de ’á 
Renta, por ejercicio del año 1942, y nula 
por consecuencia todc lo actuado poste
riormente en el expediente, asi como el 
acuerdo del Tribunal Económico Admi
nistrativo Central .en ti pleito recurrido- 
con devolución que decretamos de lo n- 
gresado a nombre de don Daniel Sil ves1-ve 
García, a virtud de la liquidación girada 
por consecuencia de aquel acto y sin 
perjuicio de la percepción por .a Hacienda 
Pública de lo que en su caso y por tal

Contribución y ejercicio pueda corres
ponderla»;

Y este Ministerio, aceptando en su in
tegridad el preinserto fallo, ha dispuesto 
sea cupiplldo en sus propios términos 

Lo que comunico a 7 I. para su cono
cimiento y demás efectos 

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 14 de noviembre de L956.—Par 

delegación, Santiago Basanta.

I!mc. Sr. Director general de la Contri
bución sobre la Renta,

Rectificación a la Orden de 6 de no
viembre de 1956, que declaraba que las 
remuneraciones que por su trabajo per
cibe determinado personal subalterno 
se encuentran sujetas a imposición en 

 la tarifa primera de Utilidades.

Habiéndose padecido error en la inser* 
ción de la misma, a continuación se rec
tifica como sigue:

En el cuarto párrafo, en donde dice: 
«...que limitaron por vía de interpreta
ción...», debe decir, «...que delimitaron 
por vía de interpretación...»

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 12 de noviembre de 1956 por 

la que se aclara el articulo 112 del Re
glamento de Personal de los Servicios 
Sanitarios Locales, de 27 de noviembre 
de 1953, y se determinan los Practican
tes que pueden tomar parte en los con
cursillos locales que se convoquen en 
virtud del citado Reglamento.

limo. Sr.: El Reglamento de Personal 
de los Servicios Sanitarios Locales, de 
27 de noviembre de 1953, dispone la cons
titución de un Cuerpo único de Practi
cantes Titulares para servir indistinta
mente plazas de Practicantes de Distrito 
y de Casas de Socorro y Hospitales Mu
nicipales. que quedan agrupadas en una 
misma plantilla. El artículo 112 del mis
mo ordena que, declarada una vacante 
en Municipio. Agrupación o Mancomuni
dad donde haya varias plazas, el Jefe 
provincial de Sanidad convocará concur- 
sillo entre los demás funcionarios ,0el 
Cuerpo con plaza en propiedad en el mis
mo Municipio, Agrupación o Mancomuni
dad. por si a alguno le interesa cambiar 
de Distrito. , -

Haciendo el citado artículo referencia 
solamente de la3 plazas de Distrito, en 
virtud de lo anteriormente expuesto y 
poi lo que a Practicantes Titulare»- se 
refiere, es preciso aclarar el contenido 
de aquella disposición en cuanto ai al
cance de las plazas a cubrir en los concur- 
sillos locales y los Practicantes con de
recho a tomar parte en los mismos.

En su virtud.
Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner que en los concursillos locales a .ue 
hace referencia el artículo 112 dei Re
glamento de Personal de los Servicios, 
Sanitarios Locales, dft 27 de noviembre 
de 1953, cuantío se trate de vacantes de 
la plantilla de Practicantes Titulares, 
tendrán derecho a participar en el mis
mo todos los Practicantes con plaza en 
propiedad en el Municipio, independien
temente que la que vaya a cubrirse sea 
plaza de Distrito o de Oasa de Socorro 
y Hospital Municipal.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de noviembre de 1956.

PEREZ GONZALEZ 

limo. Sr. Director general de Sanidad
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ORDEN de 12 de noviembre d e  1956 por
la que se resuelve con carácter defini
tivo el concurso de antigüedad para la 
provisión en propiedad de p'lazas de Mé
dicos Tocologos titulares, aprobado con 
Carácter provisional por Orden minis
terial de 13 de agosto últim o .

limo. S r :  Habiendo sido resuelto, con. 
carácter provisional por Orden m iniste
rial de 13 de agosto de 1956 (EOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 28 de agosto 
del mismo) el concurso de antigüedad 
o de prelación en el Escalafón de Médi
cos Tocólogos titulares, convocado en 
virtud de Orden de esa Dirección Gene
ral de Sanidad de fecha 9 de abril del 
año actual (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 17 d,el m ism o> para proveer 
en propiedad las plazas de la plantilla 
de dicho Cuerpo, y habiendo tran scu rri
do el plazo reglam entario para form ular 
reclamaciones sin que se haya producido 
ninguna.

Éste Ministerio, de acuerdo con el in
forme emitido por el Consejo Nacional 
de Sanidad, ha tenido' a  bien disponer:

1.° Quedan nombrados en propiedad, 
con carácter definitivo, todos los com
prendidos en la Orden m inisterial de 13 
de agosto del corriente año ^  para las 
mishias plazas que por aquélla les ha
bían sido adjudicadas.

2.° Los nombrados tom arán posesión 
de su plaza resoectiva an te  la Je fa tu ra  
Provincial de Sanidad correspondiente 
en el plazo de tre in ta  días si se tra ta  de 
plaza radicante en la Península, y de 
cuaren ta  y cinco dias si pertenece a la 
dem arcación de las provincias de Balea
res, Las Palm as o S an ta  Cruz de T eneri
fe. a partir de la fecha de publicación 
de la presente Orden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO. Estos plazos 
podrán ser ampliados por tre in ta  días 
más por causa de enferm edad o cual
quiera o tra  debidam ente justificada a ju i
cio de la Dirección G eneral de Sanidad, 
a  cuvo efecto dirigirán les interessidos 
su petición a dicho Centro.

Los nom bram ientos serán rem itidos a 
la  Je fa tu ra  Provincial de Sanidad res
pectiva, si bien a los interesados se les 
podrá dar posesión de la plaza aun sin 
haber tenido en trada  en la c itada Je fa 
tu ra  los nom bram ientos aludidos, hacien
do constar en éstos posteriorm ente la 
diligencia de tem a de posesión con refe
rencia a la fecha en que aquélla hubiera 
tenido lugar.

Cuando el funcionario designado vinie
ra  desem peñando o tra  plaza de la plan
tilla  del Cuerpo de Médicos Tocólogos 
titu lares deberá presentar como requisito 
previo para la tom a de posesión la di
ligencia de cese en su an terio r destino.

La Je fa tu ra  Provincial de Sanidad en
cargada de dar posesión al Médico To
cólogo titu lar designado por ia presente 
Orden se a ju stará  ^en este acto  a los 
preceptos contenidos en la Sección pri
m era del capítulo VII del Reglam ento de 
27 de noviembre de 1953.

Por las M ancom unidades S an ita rias
Provinciales se habilitarán  y abonarán ‘ 
su> haberes a los Médicos Tocólogos ti
tu lares designados, siempre que se hallen 
ai frente del servicio propio de su pla^a, 
con arreglo a  ia categoría establecida en 
la clasificación vigente y en arm onía 
cor la Ley de 30 de marzo de 1994 y
quinquenios que tengan devengados de
bidam ente reconocidos por autoridad com
petente.

3°  Los Médicos Tocólogos titu lares 
desem peñarán por sí mismos la plaza 
respectiva y fijarán su residencia dentro 
del Municipio a que aquélla corresponde 
o en* el que determ ine la Je fa tu ra  Pro
vincial de Sanidad si se halla form ada
peí la agrupación de varios Municipios
a  excepción de aquellos casos en que 
sean autorizados por la Dirección Gene
ra l de Sanidad p ara  fijar la  residencia

en otro lugar, cuya autorización h a  de 
ser solicitada a dicho D epartam ento en 
cumplim iento de lo dispuesto en el a r
tículo 183 oel Reglamento de 27 de no
viembre de 1953.

En ningún caso podrán ser sustituidos 
lo3 Médicos Tocólogos titu lares fuera de 
los períodos de licencia concedida regla
m entariam ente.

Con el fin de que sean debidam ente 
corregidas las irregularidades que pudie
ran  cometerse en relación con la resi
dencia o con sustituciones i’egaes. los pro- 
pio* Médicos Tocólogos del Cuerpo se 
hallan obligados a dar cuenta a la Je 
fa tu ra  Provincial de Sanidad a los efec
tos que proceden en cada caso.

Los nombrados para  una plaza en vir
tud de la presente Orden que vinieran 
desem peñando o tra  en propiedad de la 
plantilla del Cuerpo cesarán en ia plaza 
an terior a  todos los efectos, aunque no 
tomen posesión de la nueva plaza ad ju
dicada.

Los que no tom en posesión de la plaza 
que se les adjudica dentro del período 
reglam entario  sin causa justificada, y ei 
qup después de posesionado no se pre
sente a hacerse cargo del servicio en la 
Alcaldía dentro de los tres días siguien
tes a la tom a de posesión o los que re
nunciasen a la plaza, sea cualquiera el 
tiempo de ejercicio en la misma y el 
censo de población del Municipio o agru
pación a que corresponde, quedarán ce
santes. según determ inan los artículos 
139, 179 y 181 del Reglam ento de 27 de 
neviem bre de 1953.

4.° Se incorporarán a la convocatoria 
de oposición libre dispuesta por Orden 
m inisterial de 3C de enero del año ac
tual (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del 3), en arm onía con lo dispuesto 
en la misma, las plazas que a continua 
clon se relacionan, las cuales han sido 
declaradas «desiertas» en esta convocato
ria de concurso de antigüedad.

5.° Queda anu lada de la convocatoria 
de oposición la plaza de San Sebastián 
(Guipúzcoa), com prendida en convocato
ria de oposición libre de fecha 16 de 
abril (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de 29 de abril del presente año).

P l a z a s  d e  s e g u n d a  c a t e g o r ía

Teruel.—Teruel, d istrito  único.

P l a z a s  d e  t e r c e r a  c a t e g o r ía

Alicante.—Alcoy, d istrito  único.
Cádiz.—Puerto de S an ta  María, d istri

to único.
_ Córdoba.—Lucena, d istrito  segundo.

Idem .—Puente-Genil, d istrito  único.
Jaén .—Linares, distrito  segundo.
Palm as (Las).—Arucas. d istrito  único.
Pontevedra. — La E strada, d istrito  se

gundo.

P l a z a s  Pe  c u a r t a  c a t e g o r ía

Alicante.—Crevillente, distrito  único.
Almería.—Belice. d istrito  único.
Barcelona —S a n ta  Coloma de G rarna- 

net. d istrito  único.
Cádiz. — B arbate de Franco, d istrito

Lili iCO.
Idem .—M edina-Sidonia, d istrito  único.
Idem .—Puerto Real, d istrito  único.
Idem .—San Roque, d istrito  único.
Idem .—Vejer de la Frontera, d istrito  

único.
Idem .—San Roque, d istrito  único.
Idem .—Vejer de la Frontera, d istrito  

tínico.
Córdoba.—Fernán Núfiez. d istrito  único
Idem .—M ontilla, d istrito  único.
G ra n a d a —Almuñécar. distrito  único.
íd e m —Baza, d istrito  único.
Logroño.—C alahorra, d istrito  único.
O viedo— Llanes. distrito  único. '
Palmas (Las).—Guía, distrito único.

Pontevedra.—M arín, distrito  único. 
Idem .—Puentearees. distrito  único. 
S an ta  Cruz de T en erife—Puerto da la  

Oruz. distrito  único.
Sevilla —Lebrija. distrito  único. 
Vizcaya.—Bermeo. distrito  único.'

Lo q\ie comunico a V. I. para su co
nocim iento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de noviembre de 1956.

PEREZ GONZALEZ

limo. Sr. D irector general de Sanidad.

ORDEN de 12 de noviembre de 1956 por
la. que se resuelva con carácter defini
tivo el concurso de antigüedad para la 
provisión en propiedad de plazas de 
Odontólogos titulares, aprobado con ca
rácter provisional por Orden ministerial 
de 13 de agosto ultim o .

limo. S r ,: Habiendo sido resuelto con 
carácter provisional,' por Orden m iniste
rial de 13 dé agosto de 1956 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 26 de agosto 
del mismo), el concurso de antigüedad o 
de prelación en el Escalafón de O dontó
logos titu lares convocado en virtud de O r
den de esa Dirección G eneral de S anidad 
de fecha 9 de abril del año actual (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 19 del 
mismo), para  proveer en propiedad las 
plazas de la plantilla de dicho Cuerpo, 
y habiendo transcurrido  el plazo regla
m entario  para  form ular reclamaciones, 
sin que se haya producido ninguna,

Este M inisterio, de acuerdo con el in
forme emitido por el Consejo Nacional 
de Sanidad, ha tenido a bien disponer:

1.° Quedan nombrados én propiedad, 
con carácter definitivo, todos los com
prendidos en la Orden m inisterial de 13 
de agosto del corriénte año. y para las 
mismas plazas que por aquélla les ha
bían sido adjudicadas.

2.° Los nombrados tom arán posesión 
de su plaza respectiva an te  la Je fa tu ra  
Provincial de Sanidad correspondiente en 
el plazo de tre in ta  días, si se tra ta  de 
plaza radicante en la Península, y de 
cuarenta y cinco días si pertenece a la 
demarcación de las provincias de Balea
res, Las Palm as o San ta  Cruz de Tene
rife, a partir de la fecha de publicación 
de la presente Orden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO. Estos plazos 
podrán ser ampliados por tre in ta  días 
más, por causa de enferm edad o cual
quiera o tra  debidam ente justificada a  
juicio de la Dirección General de Sani
dad, a cuyo efecto dirigirán los in te re 

sad o s su petición a dicho Centro. *
Los nom bram ientos serán remitidos a  

la  Je fa tu ra  Provincial de Sanidad res
pectiva, si bien a los interesados se les 
podrá dar posesión de la plaza aun in  
haber tenido en trada en la citada > fa -  
tu ra  los nom bram ientos aludidos, hacien
do constar en éstos posteriorm ente la  
diligencia de tom a de posesión con refe
rencia a la fecha en que aquélla hubiera 
tenido lugar.

Cuando el funcionario designado inie- 
ra  desem peñando otra plaza de la plan
tilla  del Cuerpo de Odontólogos titu la
res deberá presentar como requisito pre
vio. para la toma de posesión, la diligen
cia de cese en su anterior destino 

La Je fa tu ra  Provincial Je  Sanidad en
cargada de dar posesión al Odontólogo 
titu la r designado por la presente O rden 
se a justará  en este acto a los preceptos 
contenidos en la sección 1.» del capítu
lo VII del Reglamento, de 27 de noviem
bre de 1953.

Por l a s  Mancomunidades san ita rias 
provinciales se habilitarán y abonarán  
sus haberes a los Odontólogos titu lares 
designados, siempre que se hallen  al fren*
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te del servicio propio de su plaza con 
arreglo a la categoría establecida en la 
clasificación vigente y en armonía con 
la Ley de 30 de marzo de 1954 y quin
quenios aue tengan devengados debida
mente reconocidos por autoridad compe
tente.
' 3 ‘ Los Odontólogos titulares desem
peñarán por sí mismos la plaza respec
tiva y fijarán su residencia dentro del 
Municipio a que aquélla corresponda o 
en el que determine la Jefatura Provin
cial de Sanidad, si se halla formada por 
la agrupación de varios Municipios, a 
excepción de aquellos casos en que sean 
autorizados por la Dirección General de 
Sanidad para fijar la residencia en otro 
lu^ar. cuya autorización ha de ser soli
citada a dicho Departamento, en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 182 
del Reglamento de 27 de noviembre de 
1953.

En..ningún caso podrán ser sustituidos 
los Odontólogos titulares, fuera de le pe
ríodos de licencia concedida reglamenta
riamente. s 

Con el fin de que sean debidamente co
rregidas las irregularidades que pudieran 
cometerse en relación con la residencia 
o con sustituciones ilegales, los prop:j s  
Odontólogos del Cuerpo se hallan obliga
dos a dar cuenta a la Jefatura Provincial 
de Sanidad a los efectos que procedan 
en cada caso.

Los nombrados para una' plaza, en vir
tud de la presente Orden, que vinieran 
desempeñando otra en propiedad de la 
plantilla del Cuerpo, cesarán en la plaza 
anterior a todos los efectos aunque no 
tomen posesión de la nueva plaza adju
dicada.

Los que nó tomen posesión de la plaza 
que se les adjudica dentro del período 
reglamentarlo, sin causa justificada, y el 
que después de posesionado no se presen
te a hacerse cargo del servicio en la Al
caldía dentro de los tres días siguientes 
a la toma de posesión, o los que renun
ciasen a la plaza, sea cualquiera el tiem
po de ejercicio en la misma y el censo 
de población del Municipio o agrupación 
a que corresponda, quedarán cesantes, se
gún ’eterminan los articule 139. 179 y 
181 del Reglamento de 27 de noviembre 
de 1953.

4° Se incorporarán a la convocatoria 
de oposición libre d* puesta por Orden 
ministerial de 30 de enero de año actual 
(BOLETIN OFICIAL DEL E S T A D O  
del 5). en armonía con lo dispuesto en 
la misma las plazas que a continuación 
se relacionan, las cuales h¿.-i sido decla
radas «desiertas» en esta convocatoria de 
concurso de antigüedad.

P l a z a s  de  s e g u n d a  c a t e g o r ía

Alava*
Vitoria, distrito ú n i;j.

Badajoz:
Badajoz, distrito segundo.

Burgos:
Burgos, distrito único.

Cáceres:
Cáceres, distrito único.

Cádiz:
Jerez de la Frontera, distrito segundo. 
Jerez de la Frontera, distrito tercero.

Cuenca:
Cuenca, distrito único.

León:
León, distrito único.

Oviedo:
Gijón, distrito único.

Pontevedra: ^
Pontevedra, distrito único.

Santa Cruz de Tenerife:
Santa Cruz de Tenerife, distrito único

Santander:
Santander, distrito primero.
Santander, distrito segundo.

Soria:
Soria, distrito único.

Teruel:
Teruel, distrito único.

Valladolid:
Valladolid, distrito único.

P l a z a s  de  t e r c e r a  c a t e g o r ía

Alicante:
Orihuela, distrito único.

Barcelona:
Badalona, distrito único.
Manresa, distrito único.
Sabadell, distrito único.
Tarrasa, distrito único.

Cádiz:
Algeciras, distrito único.
Puerto de Santa María, distrito único. 
San Fernando, distrito único.
Sanlúcar de Barrameda, distrito pri

mero.
Sanlúcar de Barrameda, distrito se

gundo.
Córdoba: '

Peñarroya-Pueblonuevo, distrito único. 
Puente Genil, distrito primero.
Puente Genil, distrito segundo.
Oviedo:
Siero, distrito único.
Aller, distrito único.

Palmas (Las):
Arucas. distrito único.'

Santa Cruz de Tenerife:
San Cristóbal de La Laguna, distrito 

único.
Sevilla:

Carmona, distrito único.
Valencia:

Sagunto, distrito único.

P l a z a s  de  c u a r t a  c a t e g o r ía

Alicante:
Almoradí, distrito único.
Aspe, distrito único.
Elda. distrito único.
Novelda. distrito único.
Villajoyosa, distrito único. *
Villena, distrito único.

Badajoz:
Alburquerque, distrito único. 
Barcarrota, distrito único.
Cabeza de Buey, distrito único. 
Castuera. distrito único..
Don Benito, distrito primero.
Don Benito, distrito segundo.
Fuente de Cantos, distrito único. 
Fuentes del Maestre, distrito único. 
Guareña. distrito único.
Jerez de los Caballeros, distrito único. 
Llerena. distrito únic o.
Mérida, distrito único.
Montilo. distrito único.
Quintana de la Serena, distrito único. 
Los Santos de Maimona, distrito único. 
S a n  Vicente de Alcántara, distrito 

único _
Villafranca de los Barros,‘ distrito único 
Villanueva de la Serena, distrito úniej. 
Zafra, distrito único.

Barcelona: v
Granollers. distrito único.
Cornellá de Llobregat, distrito único. 
Molíns dé Rey. distrito único 
Moneada Reixach distrito único. 
Sallent, distrito' único.

Vich, distrito único.
Santa Colonia de Gramanet. distrito 

único.
Burgos:

Aranda de Duero, distrito único. 
Miranda de Ebro, distrito único.

Cáceres:
Arroyo de la Luz. distrito único. 
Miajadas, distrito único.
Plasencia, distrito único.

Cádiz:
Alcalá de los Gazules, distrito único. 
Algodonales, distrito único.
Arcos de la Frontera, distrito único. 
Barbate de Franco, distrito único. 
Coníl, distrito único.
Chiclana de la Frontera, distrito único. 
Jimena de la Frontera, distrito único. 
Medina Sidonia, distrito único.
O!vera distrito único 
Puerto Real, distrito único.
Rota, distrito único.
San Roque, distrito único.
Tarifa*, distrito único.
Vejer de la Frontera, distrito único. 
Villamartín. distrito- único.

Castellón:
Almazora, distrito único.
Benicarló, distrito único.
Burriana, distrito único.
Valí de üxó. distrito único.
Vinaroz, distrito único.

Córdoba:
Baena, distrito primero.
Baena, distrito segundo.
Belalcázar. distrito único.
Buialance, distrito único.
Bélmez, distrito único.
Cabra, distrito primero.
C£bra, distrito segundo.
Castro del Río. distrito primero.
Cástro del Río distrito segundó.
Espejo, distrito único.
Fernán Núñez, distrito único.
Fuente °almera. distrito único.
Iznajar. distrito único

• La Carlota, distrito único.
La Rambla, distrito único.
Palma del Río, distrito único.

Jaén:
§eás del Segura, distrito único.

León:
Astorga, distrito único.
Ponferrada, distrito único.
Villablino, distrito único.

Orense:
4 Verin, distrito único.
’Oviedo:

Carrefio. distrito úi.íco.
Cangas de OnL, distrito único.
Avilés, distrito único.
San Martín del Rey Aurelio, distrito 

únióo.
• Tineo. distrito único.

Villaviciosa, distrito único.
Palmas (Las):

Arrecife (Lanzarote), distrito único. 
Galdar, distrito único.
Guía de Gran Canaria, distrito único. 
Telde, distrito único.

Pontevedra:
Puenteareas, distrito único.
Túy. distrito único.

Santa Cruz de Tenerife:
Guimar, distrito único.
Icod de los Vinos, distrito único.
Los ianos de Aridane, distrito único. 
La Orotava. distrito único.
Le Realejos distrito único.
Puerto de la Cruz distrito único. 
Santa Cruz de la Palma, distrito único. 
Tacoronte, distrito único.



7490 25 noviembre 1956 B. O. del E.—Núm. 330

Santander:
Camargo, distrito único.
Castro Urdíales distrito único»Reinosa. distrito único.
Sar.toña distrito único.
Torrelavcga. distrito único»

Teruel:
Alcañiz, distrito* único.

Valencia:
A'gemesi, distrito único.
Carcagente, distrito único.
Cullera, distrito único.
Gandía, distrito único.
Paterna, distrito único.
Sueca, distrito único.
Tabernes de Yalldigna, distrito único.

Valladolid:
Medina del Campo, distrito único. 

Vizcaya:
Becauri, distrito úi.íco.
Bermeo, distrito único.
Santurce, distrito único.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid. 12 de noviembre de 1956.

PEREZ GONZALEZ

limo. Sr. Director general de Sanidad.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  NA C I O N A L
ORDEN de 12 de julio de 1956 por la que 

resuelve el recurso de reposición in
terpuesto por don Ramón Turégano 
Platero, Maestro Nacional, contra Or
den ministerial de 27 de febrero de 1956 
que convocaba concurso general de tras
lados en el Magisterio Nacional.

limo. Sr.: Visto el recurso de reposi
ción interpuesto por don Ramón Turé 
gano Platero. Maestro Nacional, contra 
Orden ministerial de 27 de febrero de 
1956, que convoca concurso general de 
traslados en el Magisterio Nacional;

Resultando que por Orden ministerial 
de 27 de febrero de 195.6 (BOLETIN OFI 
CIAL DEL ESTADO d6 <28 de abril) 
convocó concurso general de traslados 
para cubrir en propiedad determinadas 
vacantes existentes en ex Magisterio Na
cional por los turnos de consortes y vo
luntario, estableciendo que para los pri
meros debían reunir las condiciones en 
21 de agosto de 1955: contra este requi
sito, par^ ios consortes,' con fecha 4 de 
mayo de 1956, el señor Turégano Plate
ro interpone el presente recurso de re
posición, fundándose en que tal condi
ción le irroga considerables perjuicios, 
habida cuenta que no puede concurrir a

dicho concurso, dado que su esposa, que 
presta en propiedad su servicio en la 
Escuela unitaria de niñas número 1 de 
Algezares (Murcia) desde 1 de septiem 
bre de 1955, y el recurrente, con carácter 
provisionax en la unitaria de niños nú
mero 3 de la misma localidad, en la que. 
con dicha titularidad, tomó posesión en 
10 de septiembre de 1955, y termina su
plicando que se le permita concurrir al 
concurso mentado.

Vistos el Decreto de 28 de septiembre 
de 1951, Ley de Enseñanza Primaria, de 
17 de julio de 1945; Orden ministerial de 
27 de febrero de 1956, Estatuto Generai 
del Magisterip y demás disposiciones de 
general aplicabión;

Considerando que la pretensión del re
currente se contrae a combatir el apar
tado quinto de la Orden ministerial de 
27 de febrero de 1956, que preceptúa, pa
ra poder acudir ál concurso por el turno 
de consortes, que esta condición se reúna 
en la fecha concreta de 31 de agosto de 
1955, precepto de carácter general que 
tiene su base en el artículo 74 del Es
tatuto, y que, por tanto, no lesiona nin
gún derecho subjetivo del recurrente, 
quien no se halla dentro dei ámbito pre
establecido para poder tomar parte, da
do que su situación Jurídica de carácter 
provisional es de fecha posterior a 31 
de agosto de 1955, por io que en buena 
doctrina no puede acudir ai concurso 
que interesa por prohibirlo expresamen
te las disposiciones citadas,

Este Ministerio ha resuelto desestimar 
el presente recurso.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.' 
Madrid, 12 de Julio d.e 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 31 de octubre de 1956 por la 
que se eleva a definitiva la adfudica
ción de las obras de reparación y ter
minación de la primera fase de las Es
cuelas del Magisterio de Avila.

limo Sr.: Incoado el expediente opor
tuno, que fué tomadja razón del gasto a 
realizar por la Sección de Contabilidad 
en 28 de Julio de 1956 y fiscalizado el 
mismo por la Intervención General de la 
Administración del Estado en 21 de sep
tiembre dfe 1956, y vista la fcopia del acta 
autorizada por el Notario del Colegio No
tarial de Madrid don Pascual Lacal Puen
tes referente a la subasta de las obras 
de reparación y terminación de la pri
mera fase de un edificio con destino a 
Escuelas del Magisterio, Ayuntamiento de 
Avila, verificada en 30 de octubre de 1956 
y adjudicada provisionalmente a don Luis 
Mares Mares,

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la ejecución de las refe
ridas obras Al mejor postor, don Luis Ma
res Mares, vecino de Madrid, avenida de

Alfonso XIII, número 17, Ciudad Jardín, 
en la cantidad líquida de 422.252.55 pese
tas. que resulta una vez deducida la de 
66.455,67 pesetas, a que asciende la baja 
del 13.60 por 100 hecha en su proposición, 
de la de 488.718,22 pesetas que Importa 
el presupuesto de contrata que ha servido 
de base para la subasta, que serán abo
nadas con cargo al capitulo IV. artícu
lo 1.°. grupo 2.°, concepto único, del vi
gente presupuesto de v gastos de este Mi
nisterio.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.
• Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de octubre de 1956,

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Diredtor general de Enseñanza 
Primaria.

Rectificación a la Orden de 14 de noviem
bre de 1956 que nombraba Consejeros 
de Educación Nacional.

En ef número primero de la Orden mi
nisterial de 14 de los Corrientes, publi
cada en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del día 20. aparece consignado el 
siguiente párrafo: «Por la Inspección de 
Enseñanza Media y Profesional: Don José 
María Mohedano' Hernández, titular, y 
don Luis Hidalgo Fernández Cano, su
plente.»

Observado error en la transcripción li
teral del citado párrafo, se reproduce 
a continuación, debidamente rectificado; 
«Por los Centros de Enseñanza Media y 
Piofesional: Don José María Mohedano 
Hernández, titular, y don Luis Hidalgo 
Fernández Cano, suplente.»

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
ORDEN de 26 de octubre de 1956 por la 

que se modifica la Reglamentación Na
cional de Trabajo en las Industrias de 
Conservas y Salazones de Pescados y 
Similares.
limo. Sr.: La declaración tercera del 

Fuero del Trabajo determina que gradual 
e inflexiblemente se elevará el nivel de 
vida de los trabajadores en la medida que 
lo permita ei superior interés de la Na
ción. En cumplimiento de este principio» 

i en uso de las facultades que le están con
feridas y de conformidad con el Consejo 
de Ministros,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

Artículo 1.° La tabla de salarios cqp- 
tenida en el artículo 10 del Reglamento 
Nacional de Trabajo en las Industrias 
d* Conservas y Salazones de Pescados y 
Similares, de 17 de julio de 1939. y mo
dificada por Orden de 8 de enero de 1964, 
queda redactada como sigue:

C a t e g o r í a s
Zona 1.a
Pesetas

Zona 2 .a 

Pesetas
Zona 3.a 
Pesetas C a t e g o r í a s Zona 1.a 

Pesetas
Zona 2.a 
 Pesetas

Zona 3.a 
Pesetas

G rupo A) TECNICOS

Titulados:

Con titulo superior .................
Con titulo no superior (excepto

Practicantes) ..............................
Practicantes ......................................

No titulados:
Jefe técnico de fabricación ........
Encargado general ....................

3335.00

2.615.00 
1.78p,00

1.920.00 
. L745,0Q

M e n s u a l

3.056.00
2.395.00
1.630.00

1.760.00
1.600.00

2.870.00

2.250.00
1.530.00

1.655.00
1.500.00

Encargado de Sección .....................
Mecánico ....................................

G rupo B) ADMINISTRATIVOS
Jefe de primera .............. ........*.....
Jefe de segunda .............................
Oficial de primera ..........................
Oficial de segunda .........................
Auxiliar ........ ............. ........
Aspirante de 14 años ....................

1.485 00
1.350.00

2.625.00
2.270.00
1.915.00
1.666.00 
1.375.00

430,00

M e n s u a l
1.690.00
1.235.00

2.315.00 
2 080,00
1755.00 
1 525,00
1.260.00 

405,00

1.590 00 
1.160,00

2.175.00
1.955.00 
1.650 00 
1.435 00 
1.185 00

376,00
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C a t e g o r í a s Zona 1.ª 

Pesetas
Zona 2.ª 
Pesetas

Zona 3.ª 
Pesetas C a t e g o r í a s Zona 1.ª

Pesetas
Zona 2.ª 
Pesetas

Zona 3.ª 
Pesetas

Aspirante de 15 años ......................Aspirante de 16 años .................... .Aspirante de 17 años ...............
Grupo C) SUBALTERNOS

Listero ..................................................Almacenero .................... .....................Pesador ...................................................Chófer •.................... ................................Guarda jurado ....................................Vigilante .............................. ..................Conserle .......................:........................Ordenanza .............................................Telefonista ............ .. ..................
G rupo D) OBREROS 

Hombres:
Oficial de primera ........................... -Oficial de segunda ............... ........... ..

M e n s u a l
Peón .................................... .....................Peón de fábrica de salazón ...........Pinches mayores de 18 años y menores de 20, con menos de seis meses de servicios en fábricas similares ...................................Pinches de 17 años ...................... .Pinches de 16 años ......... .............Pinches de 15 años .................... .Pinches de 14 años ....... .

Mujeres:
Obrera especializada ........... .............Obrera de primera ....................Odrera de segunda ..........................Auxiliares ..... .........................................Pinches de 16 a 18 años y de más de 18 y menores de 20. con menos de tres meses de trabajo enfábricas y similares ......;............Pinches de J4 a 16 años ...................

D i a r i o
680.00820.001.015,00

1.400.001.080.00 1.080.00 1.350 00 1.160.00 1.080 001295.00 . 1 135 001.135.00

590.00760.00935.00

1.285.00990.00 ‘ 990,001.235.001.065.00990.001.185.001.040.001.040.00

550.00715.00880.00

1.205.00930.00930.001.160.00 1.000.00930.00 1.115.00975.00975.00

36.0036.00

28.5023.2521.5019.7517.75

38.0032.2530.7526.75

21.50 16,00

33.0033.00

24.7519.7518.2516.00 . 14,75

34.0028.00 26.50 23,00

18.2513.25

310031.00

27.7513.0016.2514.7512.00

32.0026.0024.5021.25

16.2511.50

D i a r i o
46.0044.00 42,2540,00 40.2538.00

‘ Art. 2.° Las Empresas modificarán sus tarifas de destajos, primas, tareas o cualquier otra forma de estímulo a la producción de modo que para igual rendimiento dél trabajo los ingresos del obrero aumenten en la misma proporción que los jornales correspondientes a su categoría profesional.
Para establecer la proporción Indicada se tomará como base la cantidad que resulte de sumar al salario de las antiguas tablas el plus del 25 por 100 de carestía vida de la Orden de 28 de junio de 1951 y el especial del 20 por 100 de la Orden de 23 de marzo de 1956.
Art. 3.* La posible absorción en los nuevos salarios de las remuneraciones superiores a las mínimas hasta ahora vigentes que viniesen disfrutando los trabajadores se ajustara a lo establecido en el Decreto de esta misma fecha.
Art. 4° Queda sin efecto la Orden de 30 de noviembre de 1949; así como las d»' 3 de octubre de 1950. 28 de junio 1951 v 23 de marzo de 1956. y suprimidos los pluses que en las tres últimas ge establecen. /Art. 5.° La presente Orden se publica

ra en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA- DC y surtirá efectos desde primero de noviembre del año actual.Lo que comunicO/a V. I. para su conocimiento v efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. * Madrid, 26 de octubre de 1956.

GIRON DE VELASCO 
Ilmo. Sr. Director general de Trabajo.

ORDEN de 26 de octubre de 1956 por la 
que se modifica la Reglamentación  
Nacional del Trabajo en las Minas de 
Plomo.
Ilmo. Sr.: La declaración tercera del Fuero del Trabajo determina que gradual e inflexiblemente se elevará ei nivel de vida de los trabajadores en la medida que lo permita el superior interés de la Nación. En cumnlimiento de este principio: en use ade las facultades que le están conferidas, y de conformidad con el Consejo de Ministros,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:Prim ero—Los artículos 1, 26, 43. 44 y 56 de la Reglamentación • Nacional de Trabajo en las Minas de Plomo, de 16 de julio de 1942, quedan redactados en la siguiente forma:
Artículo 1. La presente Reglamenta^ ción regula las relaciones de trabajo en las empresas dedicadas a la industria extractiva del plomo. Se entienden por tales, las que expiotan minas en las que el valor de su contenido en plomo sea superior al dé les restantes metales que se extraigan de ellas.
Quedan excluidos de esta Reglamentación ios puestos de dirección y gerencia de las Empresas y, en general, todas las personas que desempeñan cargos de alta dirección, alto gobierno o alto consejo.Art. 26. Para la fijación de salarios se entiende dividido el territorio nacional en las siguientes zonas:Zona primera: Cataluña, Jaén, Madrid y Murcia.Zona segunda: Almería. Badajoz, Ciudad Real, Córdoba, Granada. Santander, Sevilla y Vizcaya.Zona tercera: Resto de España.

C a t e g o r í a s Zona 1.a ; 
Pesetas

Zona, 2.ª 
Pesetas

Zona 3.a 
Pesetas C a t e g o r í a s Zona 1.ª

Pesetas
Zona 2.a 
Pesetas

Zona 3.ª  
Pesetas 

PERSONAL OBRERO 
Interior.

Especialistas:
Perforadores (de colúmna) ............Perforadores (de’ mano) ...................Barrenero ................................................Maestro maderista ten pozo) ...........Maestro maderista (en galería) ...Maderista ...............................................Bombero (colgada) ............................Bombero (fija) ...................................Maquinista ............................................Pagadores ...........................................

Peones especialistas:
Chavetero (en coiumna) ............ .Chavetero (a mano' •.................... .Ayudante de bombero (colgada),,... Ayudante de bombero (acompañante) ...................................................Ayudante de barrenero . ..................Ayudante de maestro maderista(pozo) ...........................:......................Ayudante de maestro maderista (galería) .............. ................ ...............

D i a r l ó Viere ............ ;........................................Ayudante de Pagador ........................
Peones ordinarios:

Vagoneros ............................ *.................Zafreros y Terceristas (gavias) ......Embarcadores ........................................Restantes P eo n es .................................
Exterior.
Obreros de oficio de 1.a ........... .......Obreros de oficio de 2.a ...................Obreros de oficio de 3.a ...................Ayudantes de oficio ce 16 a 18 años. Ayudantes de oficio 0€ 18 a 20 años.Ayudantes de más de 20 años .......Ayudante (maestro de criba) .......Especialistas ...........................................Peones especialistas ...........................Peones .......................................................Pinches (de 14 a 16 años) ...............Pinches (de 16 a 18 años) ...............Pinches (de 18 a 20 años) ....... ..

D i a r i o
41.50 43,—

39.25 37,—39.50 • 37,—

47,—42.2539.2529.2535.2538.50 38.7538.50 37.— 36,— 20.—22.2524.25

35.5038.50

35.50 34,—36.2535.50

’ 43,5039.75 87,—
25 t30,-i-35.5036.5035.50 34,— 33.—18.25 20.—21.75

35.2537.25

33.7532.5033.75 32¿Q

39.7536.75 34,—23.2528.2533.2533.5033.25 32,— 31,— 16.—17.7519.25

46.5045.5039.7548.2545.7542.25 45,—42.2543.5045.50

39.7538.5037.50
36,—38,60
45.75
39.25

\

41.—39.7537.7544.2542,—36.2541.5039.25 40,—39.75
38.2537.2535.50
33,—37.75

39.50
35.50

40.2539.2536.25 41.—38.5035.2538.5036.2538.2539.25
35,—33.75 • 32,50

-  31,—33.75
37.75
35.25
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C a t e g o r í a s
Zona l.« Zona 2.* Zona 3.»

C a t e g o r í a s
Zona, 1a Zona 2.a Zona

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Paseta© Paeetas

Aprendices:

Primer año ..................................
Segundo año .................................
Tercer año ......................................
Cuarto año ....................................
Quinto año .................... ................
Sexto año ......................................

Estríadoras ........................................

D i a r i o
Jefes, tres bienios de 850 pesetas 

anuales v c u a t r o  quinquenios 
de 1.700.

Oficiales, tres bienios de 710 pe
setas anuales y cuatro quinquenios 
de 1.420.

' Auxiliares, tres bienios de 570 pe
setas anuales y cuatro quinque
nios de 1.135,

PERSONAL TECNICO NO 
T ITU LA D O

Maestro de Taller ...........................
Encargado de servicios ....................
Delineantes .......................................
Auxiliares de Topógrafo .................

Maestro de taller, tres bienios 
de 710 pesetas anuales y cuatro 
quinquenios de 1.420.

Encargado de servicios y Deli
neantes. tres bienios de 710 pesetas 
anuales y cuatro quinquenios de 
1.420 pesetas.

Auxiliares de Topógrafo, tres bie
nios de 570 pesetas anuales y cuar 
tro quinquenios de 1.Í35.

PERSONAL T ITU LA D O

Peritos, mecánicos, electricistas, etc.

Capataces facultativos:
Interior.
Capataz Jefe en gran empresa*......
Capataz Jefe en pequeña empresa.
Capataz Auxiliar A ) ........................
Caoataz Auxiliar B) ........................
Capataz Jefe de servicios .............

Exterior^
Capataz NJefe en gran empresa ......
Capataz Jefe en pequeña empresa. 
Capataz Jefe de servicios en gran

empresa ..........................................
Caoataz Jefe de servicios en peque

ña empresa ........ ...........................

Tres bienios de 850 pesetas anua
les y cuatro quinquenios de 1.700.

Ingenieros: Los dos p r i m e r o s  
años, mínimo 39.000 pesetas. Pasado 
este tiempo, el sueldo se fijará de 
mutuo acuerdo por encima de pe
setas 44.000.

M e n s u a l

10,—
16,—
18.—
24.25
28.25
32.25

25,—

9,75 
12,— 
16,50
21.25 
23 75
28.25

25,—

8,—
9,25

14.50 
19,25
22.50 
25,75

20,—

i
i

i

1.585
1.460
1.460 
1.085

1.885
*

1.585
1.460
1.460 
1.085

1.885

1.585
1.460
1.460 
1.085

1.885

El personal del grupo obrero y las mujeres de limpieza del 
subalterno disfrutarán, en concepto de aumentos periódicos por 
tiempo ele servicios en la empresa, de cinco quinquenios, equi
valentes cada uno al cinco por ciento de su salario base régla
mete rio.

C a t e g o r í a s
Zona 1.» Zona 2.» Zona 3 »

Pesetas Pesetas Pesetas

PERSONAL SUBALTERNO

Vigilante no titulado (interior) ... 
Vigilante no titulado (exterior) ...
Aperador ...........................................
Listero ...............................................
Almacenista ......................................
Guarda Jurado ............................ ..
Pesador .............................................
Ordenanza ........................................

Dos bienios de 285 pesetas anua
les y dos quinquenios de 850 pe
setas.

Mujeres de limpieza ........................

PERSONAL A D M IN IS T R A T IV O

Jefes de primera .............................
Jefes de segunda ............................
Oficial de primera ....... ............. .
Oficiai de segunda ...........................
Oficial de tercera ............................

A U X IL IA R E S

Aspirantes:

De 14 a 16 años .................. .........
De 16 a 18 años ............................
De 18 años en adelante .............
A  los 21 años ...............................

M e n s u a l

1.520 
1.340 
1.645 
Id. 80 
1.180 
1.080 
1.445 

■ 1,080

1.280 
1.155 
1.580 
1.085 
1.C85 
1.000 
1.250 

990 *

1.155
1.095
1.520
1.035
1.025

940
975
930

A n u a l
30.060 

, 27.690
25.805 
24.590 
22.160

28.235 ^
25.805

23.370

22.160

30.060
27.690
25.805 
24.590 
22.160

" 28.235 .
25.805

23.370

22.160

30.060
27.690
25.805 
24.59Q 
22.16Ú

28.235
25.805

23.370

22.160

D i a r i o

25,— 25,-— 20,—

M e n s u a l

2.070
1.825
1.585
1.460
1.220

360
665
845

1.090

1.950
1.705
1.460
1.400
1.155

300
605
805

1.035

1.950
1.705
1.460
1.400
1.155

300
605
805

1.035

Art. 43: Para el pago de las horas ex
traordinarias, la determinación de la base 
salario-hora se ajustará a la regla si
guiente:

a) Si el jornal que disfruta el obrero 
es por unidad de tiempo, la base será el 
resultado de dividir el jornal que dis
frute por el número de horas que cons
tituyan su jom ada degal.

b) Si el salario lo tiene el obrero por 
unidad de obra o destajo, se tomará co
mo base el cociente que resulte de divi
dir el producto de su trabajo, por el nú
mero de horas que constituyan su Joma' 
da legal.

En el caso de que este producto sea 
inferior al fijado para su categoría y 
clase, se fijará el salario-hora de acuer
do con 'a norma a>.

c) Cuando el trabajador perciba el 
salario en formá mixta, esto es, salario 
miniino v prima, la base se Obtendrá di
vidiendo por el número de horas de la 
jornada legal el salario obtenido por am
bos conceptos.

En los trabajos a destajo o tarea, nun 
ca podrá obtenerse el salario hora por 
bajo dei mínimo fijado en este Regla
mento.

Los obreros que trabajen a destajo o

salario y prima tendrán derecho a co
brar no sólo lo que -les corresponda, se
gún las reglas anteriores, por horas ex
traordinarias, sino también los prémios 
establecidos para los destajos o tareas 
durante esas mismas horas extraordina
rias.

Las dos primeras horas extraordina
rias se pagarán con el recargo de un 
30 por 100, y las que excedan de las dos 
primeras, con el 50 por 100.

Art. 44. La duración de las vacacio
nes del personal obrero del exterior y 
subalterno será de diez días. Para los me
nores de veintiún años la duración de las 
vacaciones deberá extenderse al tiem
po que permanezcan en Campamentos o 
Cursillos del Frente de Juventudes.

El personal obrero del interior, el téc
nico no titulado y de economatos, ten 
drá derecho a quince días d£ vacaciones.

El personal administrativo tendrá vein
te o quince días de vacaciones, según 
lleve más o menos de quince años al ser
vicio de la empresa.

El personal técnico titulado disfrutará 
de veinte días, incrementándose uno más 
por cada año de servicio en la empre 
sa. con un máximo de treinta días.

El personal que trabaje a prima, ta

rea, destajo u otra modalidad de traba
jo con incentivo, tendrá derecho duran
te el tiempo que dure la vacación anual 
a percibir su retribución calculada por 
el promedio obtenido durante los tres 
meses anteriores a la utilización dél des
canso. .

Art. 56. Gratificaciones.—Todo el per
sonal tendrá derecho a una gratifica
ción en vísperas de la fiesta de Exalta
ción del Trabajo y Navidad, equivalen
te a diez días para eA personal obrero 
del exterior y subalternos, quince días 
para el personal obrero del interior y 
una mensualidad el resto del personal-

Tanto en las vacaciones como en >as 
pagas extraordinarias se abonarán pro
porciona lmente al personal que caiuse 
baja en la empresa como asimismo al de 
nuevo ingreso.

Segundo. Los aumentos por antigüe
dad establecidos en e* artículo 26 para los 
G r u p o s  Subalterno, Administrativo y 
Técnico serán de aplicación tanto a Jos 
ya devengados como a los que se deven
guen en el* futuro y para los fijados- ea 
beneficio del Grupo Obrero y mujeres 
de limpieza del Subalterno la fecha ini
cial para el cómputo de la antigüedad 
será la de vigencia de esta Orden.
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Tercero. El Paus familiar queda fi
jado en el 20 por 100 de la nómina

Cuarto. Las empresas modificarán 
tarifas de destajes, primas, tareas o ou^.' 
quier otra forma de remuneración con 
incentivo, de modo que para igual ren
dimiento del trabajo experimenten los 
ingresos del operario el mismo aumento 
proporcional que el que corresponde el 
salario del trabajador remunerado a jor
nal de su propia categoría procesional

A los efectos de establecer la propor
ción, se considerará como salario de par
tida el constituido por el salario base 
fijado en el artículo primero de la Or
den de 23 de marzo del año actual y 
el Plus especial del 20 por 100 creado 
en el artículo tercero de la misma Or
den.

Quinto. La posibie absorción en los 
nuevos salarios de las remuneraciones 
suoeriores a las mínimas hasta ahora vi
gentes que hubiesen venido disfrutando 
los trabajadores se ajustará a lo esta 
blecido en el Decreto de esta misma 
fecha.

Sexto. Se suprime el Plus especial es
tablecido en la Orden de 23 de marzo del 
año en curso, que queda derogado.

Séptimo. Continúa subsistente el Plus 
de asistencia al trabajo establecido por 
Orden de 28 de septiembre de 1944, en 
ia misma cuantía y condiciones.

Octavo. La presente Orden, aue será 
publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, producirá efectos económicos 
a partir del día 1 de noviembre del pre
sente año.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de octubre de 1956.

GIRON DE VELASCO 

limo. Sr. Director general de Trabajo.

ORDEN de 16 de noviembre de 1956 por 
la que se concede a don Guillermo Sa
las Segorb la Medalla «Al Mérito en el 
Trabajo», en su categoría de plata, de 
primera clase.

limo. Sr.: Visto el expediente tram itado 
poi la Delegación Provincial de Trabajo 
de La Coruña, sobre concesión de la 
Medalla del Trabajo a don Guillermo 
Salas 8egorb; y 

Resultando que el señor Salas puede 
invocar una vida de constante esfuerzo y 
sacrificio, según se acreditó al solicitarse 
a  su favor por el Instituto Nacional de 
Previsión de La Coruña la concesión de 
esta recompensa, por cuanto a su activi
dad sindical como Jefe de la Sección So
cial del Sindicato de Transportes, une el 
ejemplo de su labor profesional puesta 
de manifiesto con motivo de los servicios 
prestados en Ferrocarriles y después en 
la RENFE durante cerca de cincuenta 
años ininterrumpidos;

Resultando que, reunida la Jun ta Con
sultiva de la Delegación Provincial de 
Ti abajo de La Coruña, dió cumplimiento 
A lo prevenido en la Orden de 12 de 
mayo de 1943 e informó favorablemente 
la petición deducida;
. Considerando que es de aplicación al 

caso del señor Salas lo dispuesto en el 
apartado J) del artículo noveno del Re
glamento de 25 de abril de 1942, por ha
berse comprobado su constancia laboral 
ejemplar;

Vistas las citadas disposiciones.
Este Ministerio, de conformidad con 

el dictamen de la mencionada Jun ta Con
sultiva. v a propuesta de la Sección Cen- 
tia l de Recursos y Recompensas, ha acor
dado conceder a don Guillermo Salas 
Segorb la Medalla «Al Mérito en el T ra

bajo». en su categoría da plata, de pri
mera clase 

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V I. muchos año». 
Madrid, 16 de noviembre de 1956.-*Por 

delegación, Ambrosio López.

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento. 9

M I N I S T E R I O D E  I N D U S T R I A
ORDEN de 23 de noviembre de 1956 por 

la aue se dictan normas para la cele
bración del concurso-oposición convo
cado por Orden de 7 de agosto del co
rriente año para proveer vacantes en 
el Cuerpo Auxiliar de Administración 
Civil.

limo. Sr.: A fin de dar cumplimiento á 
lo prevenido en los números 6.° y 8.° de 
la Orden ministerial de 7 de agosto del 
corriente año. por la que se convoca con
curso-oposición para proveer, entre ics 
Auxiliares que con carácter inteiino se 
encuentran prestando servicio en los Or
ganismos centrales y provinciales de ca
rácter permanente de este Departamento, 
las plazas que existen vacantes en el 
Cuerpo Auxiliar de Administración Civil, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner Jo siguiente:

Primero. Que se devuelvan a sus res
pectivas procedencias por quedar exclui
dos de tomar parte en el concurso, las 
documentaciones presentadas por los Mar
cadores de Metales Preciosos, los Auxi
liares de Pesas y Medidas, los ingresados 
como Porteros. Botones, Mozos u Orde
nanzas y las de todos aquellos concur
santes que han comenzado a prestar sus 
férvidos con posterioridad al 31 de di
ciembre próximo pasado.

Segundo. En el plazo de ocho días, 
contados a partir de la publicación de 
esta Orden en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, cada concursante no 
comprendido en las exclusiones a que se 
refiere el número anterior deberá abo
nar en la Habilitación ó Pagaduría ce 
la Dependencia donde preste sus servi
cios la cantidad de 100 pesetas, en con
cepto de derechos de examen, para aten
der a los gastos del conciírso-oposición; 
y una vez finalizado dicho plazo, el res
pectivo Pagador o Habilitado remitirá a 
la Habilitación General de este Ministe
rio el importe total de lo recaudado, 
acompañando relación nominal de los 
concursantes que hayan efectuado el pa
go de dichos derechos de examen.

Tercero. El Tribunal que ha de juzgar 
ios ejercicios del concurso-oposición que
dará constituido en la siguiente forma: 

Presidente: El limo. Sr. Subsecretario 
de Industria, y por delegación, don Fran
cisco Morente Dacosta, Jefe de Adminis
tración de segunda clase.

Vocales titulares del Cuerpo Técnioo: 
Doña Josefina Masegosa Cascudo, Jefe 
de Administración de tercera clase; doña 
María Teresa Alonso-Duro Ramos, Jeie 
de Administración de tercera clase; don 
Bernabé Sarabia Soler. Jefe de Negocia
do de primera clase.

Vocales suplentes deí Cuerpo Técnico: 
Don Alejandro Vieites Salve, Jefe de Ad
ministración de tercera clase; doña Mer- 
edes Artuñedo Gironi, Jefe de Negociado 
de primera clase; don Arístides Leoncio 
Sanz Hernando, Jefe de Negociado de se
gunda clase.

Vocales titulares del Cuerpo Auxiliar, 
Diplomados de Taquigrafía: Don Juan 
García Vicente, doña Hortensia Zabaleta 
Corta y don José Fuertes Alvarez. * 

Vocales suplentes del Cuerpo Auxiliar, 
Diplomados de Taquigrafía: Doña Filo
mena Motos Rodríguez, don Enrique Ca-

loto Puyuelo y doña Gloria Aznar Núñez.
Don José Fuertes Alvarez actuará como 

Secretario del Tribupal. y doña Gloria 
Aznar Núñez. como Secretario suplente.

Cuarto. Los concursantes practicarán 
los ejercicios en las dependencias que a  
continuación *¡e relacionan: 

a^ Delegación de Industria de Barce
lona.—Los de las Delegaciones de Bar
celona Lérida. Gerona y Tarragona y los 
del Distrito Minero de Barcelona.

b) Delegación de Industria de Valen
cia.—Los de las Delegaciones de Valen
cia. Castellón de la Plana y Subdelega- 
ción de Industria de Alcoy y los del Dis
trito Minero de Valencia.

c) Delegación de Industria dé La Co- 
ruña.—Los de las Delegaciones de La 
Cpruña. Lugo. Orense. Pontevedra Sub- 
delegación ae Industria de Vigo y los 
del Distrito Minero de La Coruña.

d) Delegación de. Industria de Bada
joz.—Los de las Delegaciones de Badajoz 
y Cáceres y los del Distrito Minero de 
Badajoz.

e) Delegación de Industria de Murcia. 
Los de las Delegaciones de Murcia. Al
bacete. Alicante. Subdelegación de Indus
tria de Cartagena y los del Distrito MU 
ñero de Murcia.

f) Delegación de Industria de Zarago
za.—Los de las Delegaciones de Zarago
za. Huesca y Teruel y los del Distito Mi
nero de Teruel.

g) Delegación de Industria de Vizca
ya.—Los de las Delegaciones de Vizcaya, 
Guipúzcoa, Santander, Alava, Navarra y 
Logroño y los de los Distritos Mineros 
de Vizcaya y Guipúzcoa.

h> Delegación de Industria de León.— 
Les de las Delegaciones de Valladolid, 
Burgos. León, Palencia Oviedo. Zamora 
y Salamanca y los de los Distritos Mi
neros de Salamanca, León Palencia y 
Oviedo.

i) Delegación de Industria de Sevilla.— 
Los de las Delegaciones de Sevilla. Cór
doba. Cádiz. KuelvR y Ceuta y las de los 
Distritos Mineros de Córdoba, Sevilla y 
Huelva

j) Delegación de Industria de Grana
da.—Los de las Delegaciones de Granada, 
Jaén, Málaga. Almería y Melilla y loa 
de los Distritos Mineros de Granada, Al
mería y Jaén 

k) Delegación de Industria de Balead- 
res.—Los de la Delegación de Baleares 
y I09 del Distrito Minero de dicha pro
vincia.

1) Delegación de Industria de Las Pal
mas.—Los de las Delegaciones de La3 
Palmas y Santa Cruz de Tenerife y los 
de los Distritos Mineros ce Las Palmas 
y de Santa Cruz de Tenerife.

m) Los concursantes de las Direccio
nes Generales de Minas y Combustibles, 
Industria e Industrias Navales Secretaría 
General Técnica. Consejo Superior de In 
dustria. Registro de la Propiedad Indus
trial, Consejo de Minería. Instituto Geo
lógico y Minero de España. Delegaciones 
de Industria de Madrid Toledo. Ciudad 
Real, Cuenca. Guadalajara, Soria. Sego- 
via y Avila y los de los Distritos Mineros 
de Madrid y Ciudad Real practicaián los 
ejercicios en Madrid, en las dependen
cias que se determinará oportunamente.

Quinto. El Tribunal comunicará con la 
suficiente antelación a cada uno de los 
Jefes de las Dependencias Centrales y 
Provinciales del Ministerio, para que lo 
hagan saber a los concursantes, la fecha 
en que deberán encontrarse en los Cen
tros que se relacionan en el número ante
rior. para practicar los ejercicios del con» 
curso-oposiciórr.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 23 de noviembre de 1956.—Por 

delegación. A. Suárez.

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.
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MINISTERIO D E  AGRICULTURA
ORDEN de 30 de octubre de 1956 por
. la que se concede el ingreso en la 

Orden Civil del Mérito Agrícola, con 
la categoría de Comendador de núme
ro a S. E. Vittorio Pugliese.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en el artículo sexto, párrafo según, 
do cel Decreto de 14 de diciembre de 1942, 
y en atención a los méritos y circunstan
cias que concurren en S. E, Vittorio 
Pugliese,

Este Ministerio, en uso de las facul 
tades que le confiere el artículo octavo 
párrafo tercero del precitado Decreto, ha 
tenido a bien concederle el ingreso en 
la Orden Civil del Mérito Agrícola, coa 
la categoría de Comendador de Número 

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, SO de octubre de 1956.

CAVESTANY

Urna. Sr. Secretario de la Orden Civil 
del Mérito Agrícola.

»

M I N I S T E R I O  D E L  A I R E
ORDEN de 19 de noviembre de 1956 por 

la que se concede el ingreso provisional 
en el Cuerpo Eclesiástico del Aire a los 
Sacerdotes don Jesús Hernández Hono
rato y .don Félix Raso Martínez.

A propuesta del Vicario General Cas
trense y como resultado del concurso- 
oposición convocado por Orden de 28 de 
mayo del corriente año («B. O. A.» nú
mero 62) se concede el ingreso provisional 
en el Cuerpo Eclesiástico del Aire, con la 
categoría de Capellán segundo y antigüe
dad de esta fecha, a ios Sacerdotes que a 
continuación se relacionan, quedando • 
la situación de «disponible forzoso» en la 
Región Aérea Central:
' Núm. l.—D. Jesús Hernández Honorato 

Hüm. 2.—D. Félix Raso Martines.

El indicado personal será debidamente 
pasaportado por las Autoridades Aéreas 
del iqgar de su residencia a fin de que 
el próximo día 26 haga su presentación en 
la Tenencia Vicaría de este Ministerio 
para efectuar el cursillo reglamentario, 
durante el cual percibirán la gratificación 
de Escuela, contándose a partir de dicha 
fecha el año de prácticas para su adm i-' 
gión definitiva.

Madrid, 19 de noviembre de 1956.

GALLARZA

MINISTERIO 
DE INFORMACION Y TURISMO
ORDEN de 30 de octubre de 1956 por la 

que se dispone el cese del Secretario 
general de la Dirección General de 
Información, don Guillermo Alonso del 
Real

limos. Sre8.: En uso de mis facultades 
discrecionales, y a petición del interesar 

por cambio de destino, vengo en' dis
poner #el cese del limo. Sr D. Guillermo 
Alonso del Real, como Secretario de la 
ÍMrección General de Información, agrar 
deciéndole los servicios prestados.

Lo digo a VV. II. para Bu conocimien
to y efectos.

Dios guarde a W .  U. muchos aftos. 
Madrid, 30 de octubre de 1956,

ARIAS-SALGADO

limos. Sres. Subsecretario de este De
partamento y Director general de In
form ación

ORDEN de 30 de octubre de 1956 por la 
que se nombra Secretario general de la 
Dirección General de información a 
don Salvador Pons Muñóz.

limos. Sres.: A propuesta de la Direc 
ción General de Información y en use 
oe mis facultades discrecionales, venge 
en nombrar Secretario general de dicha 
Dirección á don Salvador Pons Muñoz 
Técnico especial de Información y Tu 
rismo, con la remuneración que se espe 
cifica en el presupuesto de este Depar 
te mentó y efectividad de la toma de po 
sesión.

Lo digo a VV. II. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a W  II. muenos años, 
Madrid, 30 de octubre de 1956.

ARIAS-SALGADO

limos. Sres. Subsecretario de este De
partamento y Director general de In
formación.

ADMINISTRACION C E N T R A L
MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de Seguros y 

Ahorro
Dejando sin efecto las autorizaciones 

concedidas a las entidades asegurado
ras que. se mencionan para actuar en 
el mercado español.

Por incumplimiento del artículo 10 dei 
Decreto de 29 de septiembre de 1944, 

Esta Dirección Generaj de Seguros, 
haciendo uso de las facultades dia- ( 
ctecionales que en estos casos le com- ’ 
peten, ha acordado dejar sin efecto la 
autorización concedida en 17 de marzo 
de 1945 a la Compañía «Wiener Ruckver- 
sicherungs-GeseiiscJiaft». domiciliada en 
Viena, para actuar cómo reaseguradora 
en el mercado español.

Lo que se hace público para conoci
miento de las Compañías españolas 

Madrid, 14 de noviembre de 1956.—El 
Director general, F. Tcmi

Por incumplimiento del artículo 10 del 
Decreto de 29 de septiembre de 1944,

Esta Dirección General • de Seguros 
haciendo uso de las facultades dis
crecionales 4 que - en estos casos le com
peten, ha acordado dejar sin efecto la 
autorización concedida en 22 de febrero 
de 1952 a la Compañía «Forsakringsak- 
tiebolaget-Sírius», de Estocolmo (Suecia), 
para actuar como reaseguradora en el 
mercado español.

Lo que se hace público para conoci
miento de la> Compañías españo'as 

Madrid, 14 de noviembre de ¿956.—El 
EUmfeor general F„ T on l

Por incumplimiento del articulo 10 del 
Decreto de 29 de septiembre de *944 

Esta Dirección General de Seguros, 
haciendo uso de las facultades dis
crecionales que en estos casos le com
peten. ha acordado dejar sin efecto «a 
autorización concedida en 9 de diciembre 
de 1944 a la «Compañía Europea de Se
guros de Merca dorias e de Bagagens», 
d* Lisboa (Portugal), para actuar, como 
reaseguradora en el mercado español 

Lo que se hace público para conoci
miento de la» Compañías españo'as 

Madrid, 14 de noviembre de 1956.—El 
Director general, F. T on i

Por incumplimiento del artículo 10 deJ 
Decreto de 29 de septiembre de 1944 

Esta Dirección General de Seguros, 
haciendo uso de las facultades dis
crecionales que en estos casos le com
peten. ha acordado dejar sin efecto la 
autorización concedida en 29 de enero 
de 1948 a «A.^urance Compagnie Bálti
ca», de Copenhague (Dinamarca), para 
actuar como reaseguradora en el merca
do español.

Lo que se hace público para conocí- 
míe*»*o de las Compañías españo’as 

Madrid. 14 de noviembre de 1956.—El 
Director general, F. Toni.

Por incumplimiento del artículo 10* del 
Decreto de 29 de septiembre de 1944 

Esta Dirección General de Seguros, 
haciendo uso de las facultades dis
crecionales que en estosx casos le com
peten, ha acordado dejar sin efecto la 
autorización concedida en 19 de febrero 
de 1951 a ia Compañía de Seguros y Rea
seguros «Fiumeter». de Roma (Italia), 
para actuar como reasegurad ora en el 
mercado español 

Lo que se hace público para conoci
miento de las Compañías españo’as.

Madrid. 14 de noviembre de 1956»—El 
Director general F. Toni.

Por incumplimiento del articulo 10 dei 
Decreto de 29 de septiembre de 1944.

Esta Dirección General de Seguros, 
haciendo uso de las- facultades dis
crecionales que en estos casos le com
peten, ha acordado dejar sin efecto la 
autorización concedida en 17 de noviem
bre de 1945 a la Compañía «La Confian- 
ce», de París (Francia), para actuar 
como reaseguradora en el mercado es
pañol. \

Lo que se hace público para conoci
miento de las Compañías españolas 

Madrid, 14 de noviembre de 1956.—El 
Director general, F. Toni.

Por incumplimiento del artículo 10 dei 
Decreto de 29 de septiembre de 1944 

Esta Dirección General de Seguros, 
haciendo uso de las facultades dis
crecionales que en estos casos le com
peten, ha acordado dejar sin efecto la 
autorización concedida en 15 de julio' de 
1949 a la Compañía «Le Continent» de 
París (Francia), para actuar como rease
guradora en el mercado español.

Lo que se hace público para conoci
miento de las Compañías españolas.

Madrid, 14 de noviembre de 1956.—El 
Director general F. Toni.

Por incumplimiento del artículo 10 del 
Decreto de 29 de septiembre de 1944 

Esta Dirección General dé Seguros, 
haciendo uso de las facultades dis
crecionales que en estos casos le com-
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peten na acordado dejar sin efecto la 
auiorización concedida en 18 de enero 
d»- 1945 a la «Compagine Franvaise de 
Reassurances Generales», de Paríá (F ran 
cia). para actuar como reaseguradora en 
ei mercado español.

Lo que se hace público para conoci
m iento de las Compañías españolas 

M adrid. 14 de noviem bre de 1956.—£1 
D irector general, F. Tonl.

Por incum plim iento del articulo  10 del 
D ecreto de 29 de septiem ore de 1944, 

E sta Dirección G eneral de Seguros, 
haciendo uso de las facultades dis
crecionales que en estos casos le com
peten ha acordado dejar sin efecto la 
autorización concedida en 28 de mayo 
de 1946 a la Compañía «Providencia», de 
Buenos Aires (A rgentina), para actuar 
como reaseguradora en el m ercado es
pañol

Lo que se hace público para conoci
m iento de las Compañías españolas 

M adrid. 14 de noviembre de 1956.—£1 
D irector general. F. Toni.

Por incum plim iento del articulo 10 del 
D ecreto de 29 de Septiembre de 1944, 

Esta Dirección G eneral de Seguros, 
haciendo uso de las facultades dis
crecionales que en estos casos le com
peten. ha acordado dejar sin efecto la 
auiorización, concedida en 11 de marzo 
de 1950 a la Com pañía «Westerling», de 
Amberes (Bélgica), para ac tuar como 
reaseguradora en el mercado español.

Lo que se hace público para conoci
m iento de las Com pañías españo'as.

M adrid, 14 de noviem bie de 1956.—El 
D irector general, F. T on !

M I N I S T E R I O  
D E  LA G O B E R N A C I O N  

Dirección G eneral de Sanidad
N ombrando el Tribunal que ha de juzgar 

e l  concurso de m éritos para proveer 
seis plazas de Enferm eras Auxiliares 
de los Equipos Móviles de Higiene In fantil. 

De conform idad con lo prevenido en 
la  Orden de 25 de junio último, por la 
que se convocaba concurso de méritos 
para  proveer seis plazas de E nferm eras 
A uxiliares de los Equipos Móviles de Hi
giene Infan til,

E sta Dirección G eneral ha  tenido a  
bien disponer que el T ribunal juzgadoi 
del mencionado concurso de m éritos que
de constituido por don Juan  Bosch Ma
rín. Jefe de la Sección de Higiene In fan 
til y M aternal, como Presidente, y como 
Vocales, don M anuel Blanco O tero y 
don José M ana  Mingo de Benito, ambos 
Médicos Puericultores de los Servicios 
Centrales.

Lo que se hace público para  general 
conocim iento de , los interesados.

Madrid. 19 de noviembre de 1956.—El 
D irector, José A. Palanca.

Transcribiendo relación de aspirantes presentadas 
al concurso de m éritos para 

proveer seis plazas de Enferm eras auxiliares 
de Equipos Móviles y estado de 

sus docum entaciones.

Relación de asp iran tes 1 presentadas al 
concurso de ‘ m éritos para proveer seis 
plazas de Enferm eras Auxiliares de Equi
pos Móviles de Higiene In fan til, convo-, 
cadas el d ía  25 de jun io  últim o (BOLE

TIN OFICIAL DEL ESTADO de 16 de 
Julio del mismo año), y estado de sus do
cum entaciones:

Número i.—Andrés Lozano, doña Sole
dad.—Completa.

Número 2 —Carrillo Salas, doña Ju a 
na —Completa.

Número 3.—Gómez de la Llave, doña 
Rafaela. —Completa.

Número 4.—M artínez de Morentin. do
ña Ascensión.--Completa.

Número 5.—Sánchez Picazo, doña Sal
vadora.—Completa

N úmero 6.-—Santiago Fernández, doña 
M aría T e re sa—Completa.

Lo que se hace público para  generai 
conocim iento de las interesadas.

M adrid, 19 de noviembre de 1956.—El 
Director general, José A. Palanca.

Transcribiendo relación de aspirantes 
adm itidos al concurso-oposición para 
proveer la plaza de Arquitecto del Instituto 

Provincial de Sanidad de Barcelona 
nombrando el Tribunal y comunicando 

día, hora y lugar en que han  
de realizar los ejercicios.

Relación de aspiran tes presentados al 
concurso-oposición para  proveer la plaza 
de Jefe  de Sección de A rquitectura e 
Ingeniería S an ita ria  del Institu to  Pro
vincial de Sanidad de Barcelona, convo
cadas en 25 de junio últim o (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 7 de julio del 
mismo año), y estado de sus docum enta
ciones:

Número 1.—Selles Codina, don Joaquín.
Completa.

Número 2.—Hevia Cangas, don Alvaro. 
Completa.

Número 3.—M orán Fernández-Cañero, 
don M ariano.—Completa.

Lo que se hace público para  general 
conocim iento de los interesados.

Asimismo se hace público que el T ri
bunal ha quedado constituido por el ilus
trísim o señor don G erardo Clavero dei 
Campo. D irector de la Escuela Nacional 
de Sanidad, como Presidente, y como Vo
cales, Ilmo. S r don Jesús Molinero Man- 
rtoue, Inspector general Jefe de Sanidad 
Provincial y M ancom unidades; Ilmo se
ñor don José Sierra Inestal. Secretario 
técnico de esta Dirección G eneral; don 
Federico Marcos de Castro. Ingeniero de 
la Escuela Nacional de Sanidad, y don 
José M aría M uguruza Otaño, Arquitecto 
de’ P atronato  Nacional Antituberculoso.

T am bién se hace público que los ejer
cicios de oposición darán  comienzo ei 
dni 13 de diciembre próximo, a las once 
horas, en el salón de actos de esta Di
lección G eneral de Sanidad (plaza de 
España, M adrid).

4 M adrid, 19 de noviembre de 1956.—El 
D irector general, José A. Palanca.

Dirección G eneral de Correos 
 y Telecomunicación

(Telecom unicación)

Anunciando concurso para el sum inistro  
e instalaciones de equipos productores 
de frecuencias armónicas.

Declarado desierto por Orden m inis
teria l de ... de los corrientes, ei concurso 
público, reservado a la producción na
cional., anunciado en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO número 262, de 18 
de septiem bre último, para co n tra ta r el 
sum inistro  e instalación de equipos pro
ductores d : frecuencias arm ónicas, con 
destino a  la explotación en m últiples de 
la  linea telegráfica de M adrid a  Valen

cia y la del enlace Barceiona-Port-Bou, 
por un im porte máximo de 1 .098 obu pe
seta. se anuncia un segundo concurso 
público, con concurrencia nacional, ex
tran je ra  y mixta, al am paro dei articulo 
segundo de' Decreto de 26 de julio de 
1956 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO numero 229, de 16 de agosto siguien
te), con igual fin, que tendrá lugar a las 
doce horas del día 15 de diciembre de 
1956 *n el salón de actos del Palacio dé 
Comunicaciones, de Madrid, por pliegos 
cerrados, an te  la Ju n ta  de Compras d«e 
Telecom unicación o Comisión en quien 
ésta delegue, y de ia que necesariam ente 
form ara parte  ei Abogado del Estado, 
Asesor Jurídico de la Dirección G eneral 
de Correos y Telecomunicación, y el De
legado de la Intervención G eneral de la 
Adm inlstiación dei Estado, be d ara  un 
plazo de cinco m inutos para  la presenta
ción de pliegos.

D urante ios días hábiles que tran scu 
rran  hasta  la lecha expresada, y de nue
ve a trece horas,; estará  de manifiesto ei 
pliego de condiciones, adaptado y apro
bado a la nueva modalidad de con tra ta 
ción, para su estudio por ios interesados 
en el D epartam ento de los Servicios Téc
nicos de ia Explotación de ia c itada  Di
rección General.

Para  to* .ar parte en esta licitación es 
indispensable consignar previam ente e n ' 
la C aja G eneral de Depósitos o en cual-
uiera de sus Sucursales, a disposición
e la Dirección G eneral de Correos y 

Telecomunicación, 28.980 pesetas, depósi
to que puede hacerse en metálico o en 
efectos públicos, en cuyo caso se compur 
ta rán  los valores con sujeción a lo dis
puesto en el Reglam ento de la C aja Ge
neral de Depósitos.

Las proposiciones, rein tegradas con p a 
liza de seis pesetas, se a ju s ta rá n  al si
guiente modelo:

Don   (nom bre y dos apellidos) .......
domiciliado , en   calle de ............
uúm eio ...........   piso    en nom bre
propio o en concepto dé Apoderado de 
  que reside en ............   visto y exa
m inado  el pliego de condiciones para  
con tra ta r por concurso público el sum i
nistro de equipos productores de frecuen
cia arm ónica y su instalación, con des
tino a la explotación en -múltiple de 
la linea telegráfica de M adrid a valen
cia. y la del enlace de Barcelona con 
Fort-Beu, me obligo a entregar e insta lar 
los # equipos en cuestión en los puntos 
asignados, con estric ta  sujeción al men
cionado pilego. a ios precios unitarios que 
se consignan, libres de todo otro gasto, 
y por un im poite total de ........... (en le
tra) ..........  pesetas, que será satisfecho
m ediante libram iento en firme, expedido 
a favor de ............  domiciliado en ...........

  de ........... de 1956.
(F irm a completa del oferen te .)

El cambio be una palabra del modelo, 
o su omisión, con tal que lo uno o lo otro 
no altere su sentido, no sera causa bas
tan te  para desechar ia- proposición.

Los concursantes presentarán  en sobre 
aparte  los documentos siguientes:

a) resguardo de la C aja G eneral de 
Depósitos, acreditativo de haber deposi
tado la fianza de 28.980 pesetas an tes in 
dicada.
* b) Documentos que acrediten ia per
sonalidad del oferente, su capacidad le
gal para  con tra ta r y obligarse y la re
presentación que ostenta. Los docum en
tos otorgados en el extranjero  deberán 
acred itar que se hán observado la form a 
y solemnidades establecido* n el país 
de su otorgam iento, y contener la legali
zación y demás requisitos necesarios para  
su au tenticidad en España. En el caso de 
estar redactados en cualquier idioma que 
no sea el castellano, se acom pañará la 
traducción de los mismos a este idioma.

c) Certificado de productor, si proce
diera.
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el) Declaración de no hallarse com
prendidos loi proponentes en ninguno de 
5ds casos a que se reüere ei artiouio 48 de 
l¡B Ley de Administración y Contabilidad 
de & Hacienda Publica vigente

e) Justificante de hallarse al corrien
te en el pago de la comí íoucion intuís* 
trial y de utilidades, según los casos, y 
en el de subsidios dw seguros sociales obli
gatorios. si les correspondiera.

f) Certificado dei Director o Gerente 
de la Empresa. Compañía o Sociedad Es
pañola ofertante, haciendo constar que 
nc forma parte de la misma ninguna de 
las personas comprendidas en el Decreto- 
ley de 13 de mayo de 1955. sobre incom- 
patiblidades.

Solamente serán admisibles las fotoco
pias de dichos documentos en el caso de 
qüe. mediante diligencia notarial en las 
mismas cqnsignada, se acredite debida
mente su correspondencia exacta con ios 
documentos fotografiados.

En el término de veinte días, a contar 
d$sde la fecha en que oficialmente se 

, comunique al adjudicatario o adjudicata
rios la consiguiente adjudicación definiti
va, deberán consignar m  la Caja Gene
ral de Depósitos o en cualcuiera de sus 

. sucursales una fianza definitiva por una 
cantidad igual al 4 por 100 del importe 
de su oferta para el primer millón de 
pesetas, y del 3 por 100 para el exceso, 
así como los demás depósitos y pagos que 
el pliego de condiciones señala.

Inmediatamente después se otorgará la 
correspondiente escritura de contrato.

Madrid, 22 de noviembre de 1956.—-El 
Director general, Manuel González. '

4.657—A. C.

 Anunciando concurso para el suministro
e instalación de grupos electrógenos.

Declarado desierto, por Orden ministe- 
* rial de los corrientes, el concurso públi

co. reservado a la producción nacional, 
anunciado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 271. de 27 de septiem
bre último, para contratar el suministro 
e instalación de grupos electrógenos, des
tinados a las centrales «te'ex» de Bilbao, 
Trujillo, Zaragoza, Valencia, Santa Cruz 
de Tenerife y Las Palmas, por un impor
te máximo de' un millón de pesetas, se 
anuncia un segundo concurso público con 
íin  análogo, con concurrencia nacional 
extranjera y mixta, al amparo del artícu
lo segundo del Decreto de 26 de iulio de 
1956 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 229, de 16 de agosto siguiente), 
que tendrá 'lugar a las doce horas del día 
14 d e .diciembre de 1956. en el salón de 
actos del Pa acio de Comunicaciones de 

i Madrid, por pliegos cerrados, ante la Jun
ta de Compras de Telecomunicación o 
Comisión en quien ésta delegue y de 
la que necesariamente formará parte el 
Abogado del Estado, Asesor Jurídico de 
la Dirección General de Correos y Tele
comunicación y el Delegado de la Inter
vención General de la Administración 
del Estado. Se dará un plazo de cinco 
minutos para ia presentación ’ de pliegos.

Durante los dias hábiles que transcu
rran hasta la fecha expresada, y de nue
ve a trece horas, estará de manifiesto el 
pliego de condiciones, adaptado a la nue
va modalidad de contratación y ya apro
bado para su estudio per los interesados, 
en el Departamento de los Servicios Téc
nicos de la Explotación de la citada Di
rección General.

Para tomar parte en esta licitación es 
indispensable consignar previamente en la 
Caja General de Depósitos o en cualquie
ra de sus Sucursales, a disposición de :a 
Dirección Genc-ral de Correos y Teleco
municación. 20.000 pesetas, depósito que 
puede hacerse en metálico o en efectos 
públicos, en cuyo caso se computarán los 
valores con sujeción a lo dispuesto en pl 
Reglamento de la Caja General de De
pósitos.

Las proposiciones, reintegradas con pó
liza de seis pesetas, m ajustarán aA el- 
guíente modelo;

Don ..........  t nombre y oos apellidos '
domlci.tado en ...........  calle de...........  nú
m ero..   piso   en nombre propio
o en concepto de Apoderado de  que
reside en   visto y examinado el
pliego de condiciones para contratar por 
concurso público el suministro e insta
lación de seis grupos electrógenos desti
nados a las centrales «telex» de Bilbao. 
Truiillo. Zaragoza. Valencia, Santa Cruz 
de Tenerife y Las Palmas, respectivamen
te, me obligo a entregar e instalar los 
grupos en cuestión en los puntos asigna
dos. con estricta sujeción al mencionado 
pliego, a os precios unitarios que se con
signan, libres de todo gasto, y por un
importe total d e   (en letra pesetas)
que será satisfecho mediante libramiento 
en firme expedido a favor de......... , do
miciliado en ..........

...................... de   de 1956.
(Firma completa del oferente.)

El cambio de una palabra del modelo 
o su omisión, con tal que lo uno o lo otro 
no altere su sentido, no será causa bas
tante para desechar la proposición.

Los concursantes presentarán en sobre 
aparte los documentos siguientes:

a) El resguardo de la Caja General de 
Depósitos, acreditativo de haber deposi
tado la fianza de 20.000 pesetas antes in
dicadas.

b) Documentos que acrediten la per
sonalidad del oferente, su capacidad legal 
para contratar y obligarse y la repre
sentación que ostenta. Los documentos 
otorgados en el extranjero deberán acre
ditar que se han observado la forma y 
solemnidades establecidas en el país de 
su otorgamiento y contener la legaliza
ción y demás requisitos necesarios para 
su autenticidad en España En el caso de 
estar redactados en cualquier idioma que 
no sea el castellano, se acompañará la 
traducción de ios mismos a este idioma.

c) Certificaoo de productor nacional, 
si procediera.

d) Declaración de no hallarse com
prendidos los proponentes en ninguno de 
los casos a que se refiere el artículo 48 
de ia Ley de Administración y Contabi
lidad de la Hacienda Pública vigente.

e) Justificante de hallarse al corriente 
en el pago de ia contribución industrial 
y de utilidades, según los casos, y en el 
de subsidios de seguros sociales obligato
rios, si íes correspondiera.

f) Certificado del Director o Gerente 
de la Empresa, Compañía o Sociedad es
pañola oferente, haciendo Constar que 
no forma parte de la misma ninguna de 
las personas comprendidas en el Decre
to-ley de 13 de mayo de 1955, sobre in- • 
compatibilidades.

Solamente^seran admisibles las fotoco
pias de dichos documentos en el caso de 
que mediante diligencia notarial en las 
mismas consignada se acredite debida
mente su correspondencia exacta con los 
documentos fotografiados. .

En el término de diez días, a contar 
desde la fecha en que oficialmente se >'o 
munique al adjudicatario la consiguiente 
adjudicación definitiva, deberá consignar 
en la Caja General de Depósitos, o en 
cualquiera de sus sucursales, una fianza 
definitiva, por una cantidad igual al 4 
por 100 del valor de su oferta, y efec
tuar los abonos y.garantías que el pliego 
de condiciones señala.

Inmediatamente después se otorgará la 
correspondiente escritura de contrato.

Madrid. 22 de noviembre de 1956.—El 
Director general, Manuel González.

4.658—A. C.

Patronato Nacional Antitu
berculoso

R e so lu ció n  d e l co n cu rso  d e  m é r ito s  
convocado por Orden de 21 de septiembre 
ú ltim o  (B O L E T ÍN  O F IC IA L  D E L  
ESTADO de 3 de octubre siguiente) para
 proveer las Direcciones médicas de los
 Sanatorios antituberculosos  «Ciudad 
Sanatorial de Tarrasa» y  «Flor de Mayo»
(Barcelona).

Visto el concurso de méritos convocado 
poi Orden de 21 de septiembre último 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 3 
de octubre siguiente), para proveer laa 
Direcciones médicas de los Sanatorios 
antituberculosos «Ciudad Sanatorial de 
Tarrasa» y «Flor de Mayo», sitos en Bar
celona, y con arreglo a las condiciones 
señaladas, se acuerda por este Patronato 
resolver el mencionado concurso en la 
forma siguiente:

1.° Adjudicar la Dirección del Sanar 
torio «Flor de Mayo» a don André6 Pur- 
sell Ménguez, perteneciente al Escalafón 
de Médicos Directores de este Organismo, 
qut* cesará en su actual destino de Jefe 
Clínico de la «Ciudad Sanatorial de Ta
rrasa».

2.° Declarar desierta la Dirección mé
dica de la «Ciudad Sanatorial de Tarro* 
sa», anunciada para su provisión.

Al concursante a quien se ha adjudi
cado la plaza le será de aplicación lo 
preceptuado con carácter general en la 
Orden ministerial de 13 de noviembre 
d* 1944. sobre la permanencia mínima 
de un año en los destinos obtenidos por 
concurso.

Lo óue se hace público, a los corres
pondientes efectos.

Madrid. 12 de noviembre de 1956.—Eü 
Delegado de S. E. el Ministro de 1a G o
bernación-Presidente, José A. Palanca.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S  

Dirección General de Ferrocarri
les,Tranvías y Transportes por 

Carretera
Legalizando definitivamente el funciona

miento de una Agencia de Transportes 
denominada « Transportes Haro» , dom i
ciliada en Málaga.

Visto el expediente instruido en virtud 
de instancia presentada por don Francia-' 
co de Haro González en la que solicita 
la legalización de una Agencia de Trans
portes denominada «Transportes Haro», 
domiciliada en Málaga, sin sucursales, 
con las corresponsalías que se indican, y 
cumplidos los trámites reglamentarios, 

Esta Dirección General ha resuelto le
galizar 'definitivamente. * con el título 
«A. T.-550», el funcionamiento de una 
A g e n c i a  de Transportes denominada 
«Transportes Haro», establecida en Má
laga. calle Moreno Monroy, núm. 6, con 
locales auxiliares para almacén en las 
calles de Fresca, núm. 6, y Vendeja, nú
mero 11, sin sucursales, con corresponsa
lías en Madrid («A.T.-21Ü») y Barcelona 
(«A. T.-311»), de cuya Agencia es titular 
don Francisco de Haro González, con 
arreglo a las condiciones geneiales si
guientes:

1.a. El material móvil adscrito a esta 
Agencia no podrá utilizarse en el trans
porte ae las mercancías fuera de] casco 
urbano de Málaga, a menos que posea la 
correspondiente autorización, de acuerdo 
con lo que se dispone en el Reglamento 
de Ordenación de los Transportes Mecá
nicos por Carretera, de 9 de diciembre 
de 1949.
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2.a Cualquier modificación que se in
troduzca en las actuales instalaciones, asi 
asi como la variación de corresponsa
lías. deberá ser puesta en conocimiento 
de esta Dirección General en el plazo 
máximo de ocho días La creación de su
cursales deberá .ser solicitada con ante
rioridad a su instalación 

3 a En todos los despachos abiertos al 
público deberá existir, a la vista de éste, 
un ejemplar del Reglamento aprobado y 
oopia de esta legalización definitiva, am
bos autorizados por la Jefatura de Obras 
Públicas de Málaga 

Lo digo a V S. para su conocimiento y 
demás efectos

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 29 de octubre de 1956.— El 

Director general, José de Aguinaga.

fír. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
Málaaa.
4.633—A. C.

Legalizando definitivamente el funciona
miento de una Agencia de Transportes 
denominada «Transportes Extremeños», 
establecida en Sevilla.

Visto el expediente instruido en virtud 
de instancia presentada por don José 
Campaña Rodríguez solicitando la lega
lización de una Agencia de Transportes 
denominada «Transportes Extremeños», 
establecida en Sevilla, sin sucursales ni 
corresponsalías, y cumplidos los trámites 
reglamentarios,

Esta Dirección General ha resuelto le
galizar definitivamente, con el título 
«A. T.-585», el funcionamiento de una 
A g e n c i a  de Transportes denominada 
«Transportes Extremeños», establecida en 
Sevilla, talle de Juan Rabadán, núm. 11, 
ain sucursales ni corresponsalías, de la 
que es titular don José Campaña Rodrí
guez, con arreglo a las coipdiciones ge
nerales siguientes

1.a El material móvil adscrito a esta 
Agencia no podrá utilizarse en el trans
porte de las mercancías fuera del casco 
urbano de Sevilla, a menos que posea la 
correspondiente autorización, de acuerdo 
con lo que se dispone en el Reglamento 
de Ordenación de los Transportes Mecá
nicos por Carretera, dé 9 de diciembre 
de 1949.

2.a Cualquier modificación que se in
troduzca en las actuales instalaciones, así

' como el establecimiento de corresponsa
lías, deberá ser puesta en conocimiento 
de esta Dirección General en el plazo 
máximo de ocho días. La creación de su
cursales deberá ser solicitada con ante
rioridad a su instalación.

3.a En todos los despachos abiertos al 
público deberá existir, a la vista de éste, 
un ejemplar del Reglamento aprobado y 
copia de esta legalización definitiva, am
bos autorizados por la Jefatura de Obras 
Públicas de Sevilla. •

Lo digo a V. S. para su conocimiento y 
demas efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
'  Madrid, 29 de octubre de 1956.— El 

Director general, José de Aguinaga.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
Sevilla.
4.633-A. C.

Legalizando definitivamente el funciona
miento de una Agencia de Transportes 
denominada «Rutas Fijas de Vizcaya, 
Sociedad A n ó n i m a », establecida en 
Bilbao.

Visto el expediente instruido en virtud 
de instancia presentada por don Juan 
Gurtubay Solaguren. Presidente de la So
ciedad «Rutas Fijas* de Vizcaya, S. A.», 
solicitando la legalización de una Agen
cia de Transportes de igual denomina
ción, establecida en Bilbao, sin sucursales 
ni corresponsalías, y cumplidos' ios trá
mites reglamentarios,

Esta Dirección General ha resuelto le
galizar definitivamente, con el título 
«A T-582» el funcionamiento de una 
A g e n c i a  de Transportes denominada 
«Rutas Fijas de Vizcaya, S. A », estable
cida en Bilbao, calle Luchana, núm. 3, 
sin sucursales ni Corresponsalías, de cuya 
Agencia es titular ia mismá Sociedad, 
con arreglo a las condiciónes generales 
siguientes:

1.a El material móvil adscrito a esta 
Agencia no podrá utilizarse en el trans
porte de las mercancías fuera del casco 
urbano de Bilbao, a menos que posea la 
correspondiente autorización, de acuerdo 
con lo que se dispone en el Reglamento 
de Ordenación de los Transportes Mecá
nicos por Carretera, de 9 de diciembre 
de 1949.

2.a Cualquier modificación que se in
troduzca en las actuales instalaciones/así 
como el establecimiento de corresponsa
lías, deberá ser puesta en conocimiento 
de esta Dirección General en el plazo 
máximo de ocho días. La creación de su
cursales deberá ser solicitada con ante
rioridad a su instalación.

3.a En todos los despachos "abiertos al 
público deberá existir, a la vista de éste, 
un ejemplar del Reglamento aprobado y 
copia de esta legalización definitiva, am
bos autorizados por la Jefatura de Obras 
Públicas de Vizcaya.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 31 de octubre de 1956.— El 

Director general, José de Aguinaga. -

Sr. Ingeniero de Obras Públicas de Viz
caya.
4.634-A. C.

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Anunciando subasta de las obras de «Con
ducción de agua para abastecimiento de
Olmedo (Valladolid)».

Hasta las trec^ horas del día 17 de 
diciembre de 1956 se admitirán en la 
Sección de Obras Hidráulicas de la Di
rección General de Obras Hidráulicas y 
en la Dirección de la Confederación i- 
drográfica del Duero (Valladolld), du
rante las horas de oficina, proposiciones 
para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
2.40.540.21 pesetas.

La fianza provisional, a 41.009 pesetas.
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 22 de diciembre de 1956. a las thce 
horas

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, 
así como el modelo de proposición y las 
disposk iones para la presentación de 
proposiciones y la celebración de la su
basta'' estarán de manifiesto, durante el 
mismo plazo, en dicha Sección de Obras 
Hidráulicas y en la Dirección de la Con
federación Hidrográfica del Duero (Va- 
Uadolid).

Madrid. 16 de noviembre de 1956.—El 
Director general, Francisco García de 
Sola.

4.637-A. C.

Anunciando subasta de las o b r a s  de 
«Abastecimiento de agua de Lemona 
(Vizcaya)  

Hasta las trece horas del día 17 de 
diciembre de 1956 se admitirán en la 
Sección de Obras Hidráulic: de la Di
rección General de Obras Hidráulicas y 
en la Dirección de los Servicios Hidráu
licos del Norte de España (Oviedo), du
rante las horas de oficina, proposiciones 
para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
1.494 533,39 pesetas.

La fianza provisional, a 27 418 pesetas.
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obi as Hidráulicas 
el tíia 22 de diciembre de 1956.  ̂ as *..*.ce 
hóra¿.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, 
asi como ei modelo de proposición y las 
disposiciones para la presentación de 
proposiciones y ia celebración de la su
basta estarán de manifiesto, durante el 
mismo plazo, en dicha Sección de Cbras 
Hidráulicas y en la Dirección de los Ser
vicios Hidráulicos del Norte de España.

Madrid. 16 de noviembre de 1956 —El 
Director general Francisco García de 
Sola.

4.641-A. C.

Anunciando subasta de las o b r a s  de
«Abastecimiento de agua de Mansilla
de Las Mulas (León)».

Hasta las trece horas del día 17 de 
diciembre de 1956 se admitirán eo ia 
Sección d j Obras Hidráulicas de la Di
rección General de Obras Hidráulicas y 
en la Dirección de la Confederación Hi
drográfica del Duero (Valladolld). duran
te las horas de oficipa, proposiciones , 
ra esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
897.f .7,06 pesetas. ;

La fianza provisional, a 17.960 pesetas.
La subasta se verificara en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 22 de diciembre de 1956, a las once 
horas.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, 
asi como el modelo de proposición y las 
disposiciones para la presentación de 
'proposiciones y la celebración de la su
basta estarán de manif sto. durante el 
mismo plazo, en dicha Sección de Obras 
Hidráulicas y en la Lirección de la Con
federación Hidrográfica del Duero (Va- 
lladoiid).

Madrid, 16 de noviembre de 1956.—El 
Director general» Francisco García de 
Sola. •

4.642-A. C.

Anunciando subasta de las obras de «De
fensa de Villafranca de tos Barros (Ba
dajoz) contra las avenidas del Arroyo 
Tripero ( segunda solución) ».

Hasta las trece horas del día 17 de 
diciembre de 1956 se admitirán en la 
Sección de Obras Hidráulicas de la Di
rección General de Obras Hidráulicas y 
en la Dirección de la Confederación Hi
drográfica del Ebro (Zaragoza), durante 
las horas de ofipina. proposiciones para 
esta subasta.

El resupuesto de contrata asciende a 
8.895.752.63 pesetas.

La fianza provisional, a 118.958 peseta. 
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 22 de diciembre de 1956. a las once 
horas.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, 
así como el modelo de proposición y las 
disposiciones para la presentación de 
proposiciones y la celebración de la su
basta estarán de manifiesto, durante el 
mismo plazo. en dicha Sección de Obras 

, Hidráulicas y en la Dirección de la_Con- 
\ federación* Hidrográfica del Ebro (fia -̂ 

goza).
Madrid, 16 de noviembre de 1956 -  El 

1 Director general, Francisco García de 
I So^a.
I 4.647-A. C.
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Anunciando subasta  de las obras de «De
fensa de la margen izquierda del rio 
Ebro, aguas arriba de la presa de Pina  
(Zaragoza)».
H asta las trece horas del día 17 de 

diciembre de 1956 se adm itirán en la 
Sección de Obras H idráulicas de la D i
rección General de Obras ‘Hidráulicas y 
en la Dirección de la Confederación Hi
drográfica del Ebro (Zaragoza), durante  
las horas ,de oficina, proposiciones para 
esta' subasta. > ]

El presu :esto de contrata asciende a 
3.343FS6.18 pesetas.

La fianza provisional, a 55.156 peset 
La subasta se verificará en la citada  

Dirección General de Obras H idráu .i'as  
el día 22 de diciem bre de 1956. a as cnce  
horas

No se adm itirán proposiciones deposi
tadas en Correos. ■

El proyecto y pliego de condiciones, 
así como el modelo de proposición y las 
disposiciones para la presentación de 
proposiciones y la celebración de la su
basta estarán de m anifiesto, durante el 
m ism o plazo, en dicha Sección de Obras 
Hidráulicas y en la Dirección de la Con
federación Hidrográfica del Ebro (Zara
goza).

Madrid. 16 de noviembre de 1956.—El 
Director general, Francisco G arcía de  
Sola.

4.P*9-A. C.

A nunciando concurso de las o b r a s  de  
«Conducción de aguas potab les para  
abastecim ien to   ̂de V illafranca del C id  
( Castellón de la P lana)
H asta las trece horas del día 17 de 

diciem bre de 1956 se adm itirán en la  
Sección de Obras Hidráulicas de la D i
rección G eneral de Obras H idráulicas y 
en  1.. Dirección de la Confederación Hi- i 
drográfica del Júcar (V alencia), durante j  
las horas de oficina, proposiciones p a ra ’ 
este concurso. ,

El presupuesto de contrata asciende a  
3.574.56828 pesetas 

La fianza provisional, a 58.619 pesetas.
El concurso se verificará en la citada  

Dirección General de Obras H idráulic is, 
el día 22 de diciem bre de 1956, a las >nce 
horas

No se adm itirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, 
así como el modelo de proposición y las 
disposiciones para la presentación de  
proposiciones y la celebración del con
curso estarán de m anifiesto, durante el 
m ism o plazo, en dicha Sección de Obras 
H idráulicas y en la Dirección de’ la Con
federación Hidrográfica del Júcar (Va
lencia).

Madrid, 17 de noviem bre . 2 L956.—El 
Director general, Francisco G arcía de 
So1 a. '

4.6' A. C.

A nunciando subasta  de las obras del «Pro.  
yec to  m odificado de precios del abaste
c im ien to  de agua potable de  A lham a de  
G ran ada , red de d istribu ción , solución  
de fibrocem en to  (G ranada)» .
H asta las trece horas del día 17 de 

diciembre de 1956 se adm itirán en la  
Sección de Obras H idráulicas de la D i
rección General de Obras H idráulicas y  
en la Dirección de la Confederación Hi
drográfica del Guadalquivir (Sevilla), du
rante las horas ele oficina, proposiciones 
para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
1.703.850.27 pesetas.

• La fianza provisional, a 30.558 pesetas.
La subasta se verificará en la citada  

D irección General de Obras Hidráulicas 
él dia 22 de diciem bre de 1956.

No se adm itirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto y plteg© de condiciones,

asi como ei modelo d proposición y las 
disposiciones para la presentación de 
pror telones y la celebración de la su
basta starán de m anifiesto, durante el 
mism plazo, en dich Sección de Obras 
Hidráulicas y en la Dirección de la Con
federación Hidrográfica del Guadalquivir 
(Sevilla .

Madrid. 17 de noviembre de 1956.—El 
Director general, • Francisco García de 
Sola.

4.636-A. O.

A nunciando concurso de las obras de  «Am 
pliación del abastecim ien to  de Nules
(C astellón de la Plana)».
H asta las trece libras del día 17 de 

diciembre de 1956 s adm itirán en la 
Sección de Obras Hidráulicas de la Di
rección General de Obras Hidráulicas y 
en la D ila c ió n  de la Confederación Hi
drográfica del Júcar (V alencia), durante 
las horas de oficina, proposiciones para 
este concursa

El presupuesto de contrata asciende á 
2.9C3.773.96 pesetas.

La fianza provisional a 49.487 pesetas.
El concurso se verificará en la citada  

Dirección G eneral de Obras Hidráulica» 
el día 22 de diciem bre de 1956. a las once 
horas.

No se adm itirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto y pliega de condiciones, 
así como el modelo de proposición y las 
disposiciones para la presentación de 
proposiciones y la celebración del con
curso estarán de m anifiesto, durante el 
mismo plazo, en dicha Sección de Obras 
H idráulicas y en la Dirección de la Con
federación Hidrográfica del Júcar (Va
lencia )

Madrid, 17 de noviembre de 1956—El 
Director gen era l Francisco G arcía de 
Sola.

4.039-A. C.

MINISTERIO  
DE EDUCACION NACIONAL
Dirección General de Enseñanza 

Laboral
D ando instrucciones com plem entarias pa

ra la form ación de presupuesto cuarto  
tr im estre  de 1956 de las Juntas de For
m ación Profesional Industria l.

. Como instrucción com plem entaria cve 
las circularías por este Centro d irectivo ,, 
con fecha 7 de septiem bre último, BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 17, y 
la debida observancia de las Ordenes 
m inisí eriales de 7 de septiem bre y 27 del 
corriente sobre confección por las Juntas  
Provinciales y Locales de Form ación Pro
fesional Industrial del presupuesto del 
cuarto trim estre ae este año, asi como 
en respuesta a consultas form uladas en 
la reciente Asam blea de representantes 
de dichos Organism os en relación con el 
procedim iento de pago,

Esta i>ueccion u en era l ha resuelto:
'ly  QUe las Juntas Provinciales y Lo

cales redacten el presupuesto en cuestión  
y lo envíen directam ente a la Secretaria  
G eneral de la  Junta Central, las prime
vas en ejem piar duplicado y las segundas 
por triplicado, antes del 20 de noviembre 
pioxim o, prescindiéndose por esta vez, por 
razones de urgencia y dadas las caracte
rísticas especiales de este presupuesto, del 
trám ite señalado en la norm a séptim a de 
las generales de procedim iento aprobadas 
por Orden de 30 de enero de 1956, BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 2 de 
marzo, y una vez aprobados, se devolverá 
el duplicado del provincial a la respectiva 
Junta Provincial, y los duplicados locales
a. cada Junta Local y a la Provincial 
íespectiva, para su constancia y archivo  
en cada una.

2.° Que én  los casos en que de una

Junta Provincial dependa mas de una  
Escueia se consignen poi separado en el 
piesupuesto de gastos los de personal 
material y diveisos de cada una de as  
Escueias de su jurisdicción, excluída, na- 
luralm ente, ia que corresponda a la zona  
de la ’ Junta Local.

3.° Que tanto las Secretarias de *as 
Juntas Provinciales como de las Locales, 
confeccionarán las nom inas de personal 
de los G entíos docentes de su zona y, 
m ensuaim ente, m ediante el oportuno  
m andam iento de pago extendido a nom 
bre del Secretarlo y Habilitado u cada  
Escueia. Ubi aran el importe liquido de la 
nom ina, cuyo talón harán efectivo aqué-

Tlos en ia Sucursal del Banco de España, 
por el medio o procedim iento que tengan  
establecido, y realizarán el pago a ios 
perceptores de la nom ina; ia cual, una  
vez pagada y reintegrada debidam ente, se  
devolverá a la Junta para su archivo en  
el m andam iento de pago de su razón, del 
cual, en su cha, separarán los ejem plares 
precisos para la rendición de cuenta ai 
M inisterio o a la Junta Central según la  
pioceaencia del crédito apácado al caso.

4.° Que se observe idéntico procedi
m iento respecto ai pago de las consigna
ciones para m aterial, extendiéndose por a 
Junta un m andam iento tíe pago a favor  
de cada Secretario de cada Escuela de su  
jurisdicción por la cantidad global inte
gra figurada en este presupuesto, ya ma
terial o ya para los restantes gastos de

x índole diversa.
6.° Los Secretarios-H abilitados darán  

cuenta inm ediata al Director de la Escue
la de haber cobrado la consignación, y 
obedeciendo la; órdenes e instrucciones de 
éste efectuarán los gastos, v las facturas, 
recibos y dem ás justificantes, liquidados 
con deducción, en su caso, del im puesto  
de pagos del Estado, y con el recibí del 
proveedor o preceptor se form alizarán es
tam pando en cada justificante  el «Con
forme» del Secretario y «V.° B<n> del Di
rector; numerados, correlativam ente, se  
detallarán, m ediante reseña sucinta, en  
relación óon duplicado que, con los Jus
tificantes, éstos siem pre por triplicado, 
rem itirá el Secretario de la Escuela al 
tíe la Junta, que devolverá a aquéi una  
de las relaciones con el recibí y confor
midad de la misma. La Secretarla de ia  
Junta, por último, utilizará en su .día estos  
justificantes para formalizar las oportu
nas cuencas

6.° Queda autorizada esa Secretaria  
General para resolver cuantas dudas pue
da ofrecer a ’as Juntas Provinciales y 
Locales de Formación Profesional Indus
trial el cum plim iento de las instrucciones 
precedentes. >

Lo digo a V &. para su conocim iento  
y efectos.

Dios guarde a V. 8 . m uchos años. 
Madrid. 30 de octubre de 1956—El D i

rector general, G. de Reyna.
Sr. Secretario general de la Junta Cen

tral de Form ación Profesional Indus
trial.

T r ib u n a l d e  o p o s ic io n e s  a  c á te d r a s  
de « M erca n cía s»  de  E sc u e la s  d e  C o  

m e rc io

F ijando lugar, fecha y  hora en que loe 
y opositores deberán hacer su presen ta- 
' ción a n te  el Tribunal.

Se convoca a los señores opositores para 
el dia 12 de enero próximo, a las doce 
y m edia de la m añana, en el D ecanato  
dé la Facultad de Ciencias (calle de San  
Bernardo, 49), a fin  de que hagan entrega  
d ; la Memoria sobre método, concepto, 
fuentes, programa, etc., de la asignatura; 
v darles a conocer el acuerdo adoptado  
por el Tribunal en orden a la práctica de  
los dos últim os ejercicios.

Madrid, 7 de noviembre de 1956.—E! 
Presidente, Fernando BurrieL


